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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de G racia y Justicia.
Real decreto aprobando los pliegos de 

condiciones para contratar, median
te subasta pública, por tiempo d.e 
cuatro años. el suministro de víve
res para los reclusos en las Prisio
nes Central de Guadalajara y Pro
vincial de Cádiz y sus enfermerías. 
Página 1098.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropo
litana de Santiago a D. Eulalio Iri- 
berro e Irulegui.— Página 1098.

Otro promoviendo a la Dignidad de 
Chantre de la Santa Iglesia PrioraL 
de Ciudad Real a D. Evaristo Qui- 
rós y  Q uirós— Página 1098.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Igesia Catedral de 
Solsona a D. Miguel Miralies Casals. 
Página 1098.

Otro ídem para la ídem vacante en la 
Santa Igesia Melropoitana de Valen
cia a IJ. Vicente Catalayud Perales. 
Página 1099. ,

Otro ídem  para la ídem vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Ta
rragona a D. Plácido Sensis Villa- 

,vv;nova,— Página 1099..
Vi0tpÓ ídem para la Dignidad de Deán, 

primera Silla Post Pontificalem, vA* 
cante en la Santa Iglesia Catedral 
tjte León,, a D. Miguel JuJiá Vilapla- 

\ na.— Página 1099. •
Otro promoviendo a la Dignidad de 

CM ñffe, vacante en la Santa Iglesia 
CétedraL de León, .a D .JoJrgé Abad 
Pérez,^Página  4099., ó  ';  • 

Qtro ídem a la Canonjía vacante en la 
Sania iglesia datedrál de Calahorra 

1 Dr Éípólito Rodrigo dé la lglesia. 
«Página  1099. ,
Otro %dem a la ídem vacante en la 

Sania , lglesia Calffírql de Astorga a 
D. Zácarías cid Parco, y Martínez 

''Btír¥ttncd.— Páiiiriü:' 1099.

Otro ídem a la ídem vacante en la 
Santa -Iglesia Metropolitana de Gra
nada a D. José Gil Ramos.— Pági
na 1099.

Otro declarando jubilado a D. Bernar
do Longué y M ariálcguiM agistra
do del Tribunal Supremo. —  Pági
nas 1099 y  1100,

Otro nombrando Consejero judicial 
nato a D. Fulgencio de la Vega y  Za
gas.— Página 1100.

Otro promoviendo en el turno tercero 
a la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo a D : Antonio de Lára 
Derqui.— Página 1100.

Otro nombrando Presidente de la 'Au
di encía territorial de Palma de Ma
llorca a D. Ramón Pérez Cecilia.—  
Página 1100.

Otro ídem Presidente de Sala de la 
Audiencia, de Valladolid a D. José 
López Arbizu.—Página 1100.

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de tér
mino a D. José Temes Nieto.— Pá
gina 1100.

Otro ídem en el turno cuarto a la ca
tegoría de Magistrado de ascenso a 
D. Mariano Miguel y Rodríguez.—  
Página 1100.

Otro nombrando Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, de 
Madrid, a D. Salvador Alarcón y 
Horcas.— Página 4100.

Otro ídem Juez Presidente del T ri- 
. bunal Industrial dr Sevilla a don 

Gustavo Lescurre *y Sánchez.— Pá
ginas 1100 y  110!v 

Otro ídem, Abogado fiscal de la Safa 
de lo Contene iosoaclminis irativo \ del 
Tribunal Suprenw: a D. Raimundo 
Pérez -  Hernández del \ rroyó .:—Pá
gina 1101. ’ !

Otro concediendo libertad condicional 
a los penados que se mencionan,, con 
expresión de tos Establecimientos 
donde se encuentras,—Páginas i 101
1102.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Reai orden disponiendo que una de las 
0ratificaciones concedidas en la Real

orden de 24**de Enero de 1927 a “ un, 
Inspector general Auxiliar del Di
rector general” , de. Ingenieros Geo< 
grafos, se aplique en lo venidero oí 
Inspector general, Ingeniero Jefeé 
Ingeniero primero que desempeñé 
la Auxiliaría técnica del DirectoVj 
general.— Página 1102.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li* 

cencía por enferm o a D. Carmel^ 
Meléndez y  Alvarez de Santullano, 
Auxiliar administrativo del Catas* 
tro de la riqueza urbana. —  PágU  
na 1102.

Otra habilitando la playa de AmeilMi 
de Mar en la Cala, conocida con el 
nombre de Pixa Vacas (Tarragona)f 
para el embarque, en régimen  
cabotaje y  exportación , de minera+ 
les de hierro.— Página 1102.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que por la Di* 

rección general de Sanidad se anuiv* 
cié un concurso-oposición para pro* 
veer una plaza de Enfermera partí 
el Hospital del Rey.— Página 1102. 

Otras concediendo licencia por enfer* 
mos a los funcionarios de Córrete 
que se mencionan.— Páginas 1102 f. 
1103.

Otra declarando en situación de. su
pernumerario, por enfermo, a doil 
Agustín Alarcón y  Galán. —  Página
1103. ; ^

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden aprobando la subasta ce
lebrada de varias fincas rústicas y  
urbanas, propiedad de la Fundación 
instituida por el Excm o. Sr. D. Lu
cas Aguirre y Juárez.— Páginas 
1104 y  1105.

Otra disponiendo se clasifique de be* 
neficencia particular docente la 
Fundación denominada uAlvarez 
P ereira” , instituida en la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura % 
Grabadot de esta Corte* m r  D. Mm.
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miel Aníbal Alvar ez Amo ros o.— Pá
gina 1105.

Otra relativa al abono ele cantidades 
que le faltan por percibir a la Co
misaría Regia del Turismo,— Pági
nas i 105 y 1106.

Otra disponiendo que, en virtud de 
ascenso de escala, pasen a ocupar 
número en las respectivs Secciones 

(fas íC&t&ds'éticm que se mencionan. 
Página 1100.

Otra otorgando un nuevo plazo de un 
mes al Patronato de la Fundación 
Aguirre, para otorgar las escriluc
ras de venta de las fincas de dicha 
Obra pía, si tus en esta Corte y  en 
Cádiz.— Páginas 1108 y  1107.

ifyím disponiendo se practiquen expío- : 
/racimes en Castras y  Citandas y ' 
itítras yacimientos existentes en &a- ) 
¿Mcia, y nombrando para practicar*

■ . ñas u  D. Cayetano Margelina y  Luna. : 
Página 1107.

Otras concediendo a D, Luis F. Pan- 
corbo Martínez y  a B. Francisco , 
Quesada Ciruela licencia y  prórro« 

y a  hMwnem por enferm os„— Pá~ ? 
§ina 1107.

Ministerio *de Ofratajo, Comercio 
e Industria* ,

MeM otñen disponiendo gwe para [la 
solicitud f&e t e  cesiones é e  re

gistro de marcas, se exija por 'el 
Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial la utilización de fo r 
mularios impresos uniformes.— Pá
ginas 1107 y  1108.

Otra ídem que las elecciones de "Vo* 
cales patronos y  obreros, tanto efec
tivos como suplentes, de los Comi
tés paritarios que se indican, se ce* 
lebren el día 22 de Septiembre pró
ximo.— Páginas 1108 y  1109.

Otras declarando vinculadas a los se- 
ñores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se indican. 
Páginas 1109 a 1112.

Otra disponiendo que las personas que 
hayan de habitar, en concepto de 
propietarios futuros, las . casas que 
construya en Sevilla, la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de Espa
ña, tendrán que obtener la corres* 
pondiente autorización del Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria 
Página 1112.

Otra dictando las normas que se in
dican relativas a la situación de la 
Caja de Ahorros del Centro de D e
pendientes del Comercio y de la In
dustria, de Barcelona. —  Página 
dustriq, de Barcelona. —  Páginas 
11.12 y  1113

Otra eanieiendo un mes de Ucencia 
por enferm o a D. José Labadia de

la Rosa, Ayudante tercero de Está* 
dística.— Página 1113.

Adm inistración Centr&L

E s ta d o .—■ Sección de Comercio, —a 
Concediendo el uRegium exequák 
tur” a los Cónsules del exirfinjcr# 
que se indican.— Página 1113.

Ha c ie n d a . — Dirección general de 1$ 
Deuda y Clases pasivas.— Relacióvi 
de las declaraciones de haber pastí 
vo hechas en la segunda quincena 
del mes de Junio próximo pasado. 
Página 1113.

Go b e r n a c ió n . —- Dirección general d i  
Sanidad. —  Convocando concurso# 
oposición para proveer úna plazd 
de Enfermera en el Hospital del 
Rey (Chamartín de la Rosa), dota* 
da con el sueldo anual de 2.000 pé* 
setas.— Página 1117.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras! 
públicas.— Plan de obras por con* 
trata de reparación con firm es esé 
peciales de las carreteras que se ivt* 
dican.— Página 1117.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l sa . —  Op o sicio nes  ̂
Su b a s t a s . — ■ A d m in is t r a c ió n  p r o s  
v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  m u n ic Í-3 
p a l .— An u n c io s  d e  p r e v io  pago . - 4  
E d ic t o s . ;

P A R T E  O F I C I A L

S. M . el Rey Don Alfonso Xlll 
fq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- i 
n t  i utfosia, 'S- <A, ;B. d  ’-Rríneipe Re 
4*turiM B Rnf&ntea y  #eraás personas 
de la Augusta 'Reát, Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud. >

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
N úm. 1 4 4 8 .

;A propuesta M I  ■Ministro de Gracia »' 
J  Justicia y de acuerdo .con Mi Con-: 
Le jo  de Ministros,

Vengo en .aprobar ^pliegos de <• 
condiciones para contratar, mediante \ 
subasta pública, por tiem po de cuatro 1 
años, el suministro de víveres para .. 
í t e  re s ta o s  en las Prisiones Central 
de Guadalejara dlravincial de Cádiz 

aus respectivas enfermerías; pu- v- 
diendo delegar e l Mini -tro da Gracia 
^  ¿ ta ü c ia  dado lo  relativo a este ser-- , 
v ic io  en el D irector general de P ri- • 
piones. í

Dado en Santander a yeintidós de 
.Agoste de ,ib í1 inovecienlas veintiocho. ..

’ m m Q  n # o ’
.. ,4* Ora cía y rustid»*

-0ALO ^N(l?fc E0GAnTtW. -

Núm. 1.449.
Vengo, en nombrar para la Canonjía 

vacante por defunción de D. José Seca
no, en la Sania Iglesia M etropolita  
na de Santiago, a D. Eulalio Iriberri 
e Irulegui, propuesto en primer lu
gar por el Tribunal de oposición, con 
arreglo al Real decreto concordado ¡ do 1 
6 de Diciembre de 1888.

Dado en Santander a veintidós -de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte  .E scartín .

.Nú m  1.450.
Vengo en promover a la dignidad 

de Chantre, vacante por defunción de Í 
D. Alfonso Pedrero, en la Santa Igle
sia Prioral d-eíQiudad Real, a D. Ejva-; 
rieto Quirós y Quirós,. Canóniga de la ; 
misma Iglesia, que reúne las condi
ciones exigidas en los artículos 9;° y 
10 del Real decreto concordado de 20 
de .Abril de 1003, que ha sido pro- | 
puesto en primer lugar por ael Goeh í: 
seje de las Ordene-s Militees.

Dado en Santander a veintidós dé 1 
Agosto de mil novecientos yeintioého.

m & w m  a
El Ministro do Gracia y Justien*,

CUlo Ponte Esgartín.

Méritos y  servicios de D. Evaristo 
Quirós y  Quirós. j;

Cursó y  probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar Murcia y etj 
la Universidad Gregoriana de Romai 
obteniendo el Doctorado en Sagrad^ 
Teología, en Derecho canónico y eíj 
Filosofía.

Recibió el Presbiterado <én á d i  
Noviembre de 1901.

En 1910 obtuvo, previa JGposicióil* 
una Canonjía en la Santa jg leslíj 
Prioral de Ciudad Real, d e  la que sd 
posesionó en 16 de Julio dé dichS 
año y que continúa deséiwpeñando. »

Núm. 1.451,

Vengo en nombrar :tenomi
jía fundada por Rescripta ^utificiS  
de 14 de ^Diciembre de 1806, yacántá 
en la Santa Iglesia Catediil, |{ue B| 
de reducii^e a Colegiata, da Soison^i 
por traslación de D. Ramón Jtiquel, ^ 
D. Miguel Miráltes Gsmks, ifrofe|^| 
del Seminario, propuesto liff ^  
mer llagar de la lem a jpcÉ
el Prelado, conformé a W M lI  
de 9 de Junio de 1917. 1

Dado en ;Santandér S ^

w s a |
m l«nJatro4# Oni.l. y JtUtltfi.

Galo Ponte EscARtttí.
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Núm. 1.452.
Vengo en nombrar para la Canon- 

¿ía, vacante por promoción Se don' 
Manuel Irurita, en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valencia, a B. V i
cente Calatayud Perales, propuesto 
en primer lugar por el Tribunal de 
oposición conforme al Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 18-88.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintioclio.

ALFONSO;
^  Ministro de Graeia y Justicia»

Galo  P onte E scar tín .

N úm. 1.453.
Vengo en nombrar para la Canon-: 

jía, vacante por promoción de D. Jo
sé Vallés, en la Santa Iglesia Metro
politana de Tarragona, a D. Plácido. 
Sentís Vilanova, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal de oposi
ción con arreglo al Real decreto con
cordado de 6 de Diciembre de 1888.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto- de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte E scar tín .

N úm. 1.454.
Vengo en nombrar para l& Digni

dad de De-án, primera Silla poát Pon- 
tifiealem, vacante po-r defunción de 
D. Raimundo Victorero, en la Santa 
Iglesia Catedral de León, a D. Mi
guel Julia Vilaplana, que ocupa igual 
cargo en la de Plasencia y que figu
ra en la prepuesta formulada por la 
Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFGNEQ
El Ministro He fimeia y Justicia,

Galo  P onte  E scar tín .

Núm. 1.455.

Vengo ep promover a la Dignidad 
Be Chantre, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de León, por defunción 
de D. Víctor Sierra, a D. Jorge Abad 
Pérez, Capellán Muzárabe de Toledo, 

reúne las ^©ndmones eligidas m  
Jk>a artículos 9.* y  49 áel Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903 
5? que figura m  la propuesta formu
lada por la Junta delegada del Real 
PatronsÉo

Dado en. Santander á veintidós de’
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
,JM Ministra, á* Gracia y Jastial^

Galo  Ponte  E scar tín .

Méritos y servicios dé D. Jorge Abad 
Pérez.

Cursó y probó sus estudios én el 
&minark> Conciliar de Valencia y en 
la Universidad Pontificia de Toledo, 
recibiendo el Presbiterado en M  de : 
Marzo de 1896.

Previa oposición, se posesionó en 
2-8 de; Abril de 1901 de una Capella-. 
nía muzárabe -en la Santa Iglesia 
Primada de Toledo, cargo que, contte ¡ 
núa desempeñando.

Desde 24 de Septiembre de 1898 : 
hasta 30 de Septiembre de 1904 fué i 
Profesor del Seminario de Toledo. i 

Es Doctor en Sagrada Teología y ; 
Licenciado- en Derecho civil y canó.-s ! 
nica,

Núm. 1456.
Vengo en promover a la Canonjía : 

vacante en Ja Santa Iglesia Catedral i 
de Calahorra, por traslación de don i 
Pascual Gloria, a D. Hipólito Rodrigo ;; 
de l a Iglesia, Beneficiada de Orense, : 
que reúne las condiciones exigidas en 
el artículo 11 del Real decreto concor^ 
dado de 20 de Abril de 1903 y que 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.

Dado en Santander veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo 1 Ponte Escartín ,

Méritos y sm'meim - ée -M  Mipélito 
Rodriga de la Iglesia,

Cursó y probó- sus estudios en el 
Seminario Conciliar de Burgos, reci-: 
hiendo el Presbiterado en 20 de Mayo 
de 1888.

En 15 de Diciembre de 1890, y pre-*
; via oposición, se posesionó del .cargo- 
de Beneficiado de, la Santa lglesia; 

i Catedral de Qrense^ qtje contmúa des-̂  
empeñando.

Núm. 1.457,

Vengo en promover a la Canonjía 
vacante, por promoción de D. J o s é 
Méndez, m  la B&hta Iglesia DcÉedrai 
de Astorga, a D. Zacarías del Barco y 
Martínez Barranco, Beneficiado orga
nista de la Metropolitana de Tarrago
na, que reúne fas condiciones exigid 
das en el articulo 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903 f  
que figura en la propuesta formulada 
por la Junta ddlqgada delDteal Patro
nato Eclesiástico.

Dado éri Santander a veintidós eré 
Agosto- dé Mil novecientos veintiocho*

ALFONSO . ’1
i

M  Ministro ée Urania y Jaeticia, !)
Galo  Po nte  E sc ar tín . -  !¡

Méritos y servicios de D. Zacarías del.
Barco y Martínez Barranco.

Cursó y probó sus estudios en ^  
Seminario Conciliar do Calahorra, 
oibiendo el Presbiterado' en él añi 
de 1893.

En 10 dé Enero dé 1893 tomó p<$« 
.sesión  ̂previa oposición, de un 
ficio de oficio en la Santa Iglesia C a 
tedral de la Calzada.
' En 25 -de Marzo de 1894 se pose< 

sionó, previa oposición, de un Benes 
ficio de oficio en la Santa Iglesia Cak 
tedral de Lugo. .

En 18 de Julio de 1907, y también 
previa oposición, se posesionó déj 
cargo dé Beneficiado- Grganí-sti dé 1| 
Santa Iglesia Metropolitana' de T%' 
Tragona, que continúa desempéñaBd$

N ú m .  1 . 4 5 8 . .

Vengo, en promover a la Canonje 
vacante en la Santa lglesia M&trop^. 
litana de Granada, por defunción |̂b 
D. Eustaquio Arroyo y no- haberse tpd- 
sesionado- D. Enrique Muñoz, D . José 
Gil Ramos, Beneficiado de la de Vafefi- 
cia, que reúne condiciones expidas 
en el artículo 8 <° dél Real decreto con* 
cordado ié  20 de Abril de; 1993 y qué. 
figura en la propuesta formulada por 
la Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico. |v

Dado en Santaiider ¡á veintidós de 
Agosto- de mil novecientos veintiocho.'

'■ m jf ím m  ■
El Ministro ée Gracia y Justicia*

Galo  Pont»  E sc ar tín .

Méritos y sérmelos de B. Jmé 
Ramas,

En 11 dé Agosto dé 1887, y previ# 
oposición, fué nombradb Beneficiado, 
ee-n cargo de Salmista, en to 
Iglesia Catedral de Madrid, cargo f<teí 
que se posesionó :m  46 Jie 'Septiein** 
bro •siguiente.

En 22 de Agosto de 1893 fué mon^- 
brado canónicamente por el Prelado .y; 
Cabildo para él "Benefició, con caSQ 
de Salmista, de la -Santa Iglesia TO- 
tropolitaim de Valencia, del qué vs¡§ 
posesionó len 2’9 del mismo mes.

En 31 de Enero de 1923 se posé-: 
sionó de un Benéficio de gracia en la 
misma Iglesia, que continúa désemk 
pefiando.

Núm. 1.459.

Be conformidad con lo d ispu es^  
én Los artículos 204 y- 239 de M 
orgánica del ‘Poder judicial, en
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ción ooii el 11 del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, el 49 del Estatuto 
de Clases pasivas de 22 de Octubre 
de 1926 y Real decreto-ley de 22 de 
Junio del propio año,

Vengo en jubilar a D. Bernardo 
Longué y Mariátegui, Magistrado 
del Tribunal Supremo, con el haber 
que por clasificación le correspon
da y honores de Presidente de Sala 
del expresado Supremo Tribunal.

Dado en Santander a veintidós de 
Igos.to. de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
JBl Ministro do Gracia y Justicia,

G alo Ponte  E scar tín .

Núm. 1.460.
A propuesta del Ministro de Giv,~ 

da y Justicia y de conformidad con 
p dispuesto en el artículo 2.° de Mi 
decreto de 21 de Junio de 1926,

Vengo en nombrar Consejero ju
dicial nato a D. Fulgencio de la Ve- 
ya y Zayas, Magistrado del Tribunal 
Supremo, con más años de servicios 
Ü-n cargos judiciales y fiscales entre 
Jos procedentes de las Carreras ju- 
jlicial y fiscal, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Bernardo 
Longué.

Dado en Santander a veintidós de. 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
11 Ministro de Grecia y Justicia.

»■ Galo Pontb

Núm, 1.461.
De conformidad con lo. dispuesto 

Yn el artículo 50 de la ley adicional 
'jt la Orgánica del Poder judicial, en 
Velación con el 1.° del Real decretó 
'de. 14 de Mayo de 1924,

Yengo en promover en el turno 
tercero a la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por jubi
lación de D. Bernardo Longué, a don 
Antonio de Lara Derqui, Presidente 
de La Audiencia territorial de Palma 

','d-e Mallorca, que ha merecido infor
me favorable del Consejo judicial.'

Dado en Santander a veintidós de 
jLgosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Galo Ponte E scar tín .

Núm. 1.482.
De conformidad con lo dispuesto 

jjp los artículos* 46 de la ley Adi
cional'a. la orgánica del Poder ju- 
Ueial, en relación con el 4.° del 
j&Súl decreto de 14 de Mayo de

1924 y el 5.° y 6.° de Mi De ere.lo- 
ley de 15 de Agostó de 1927, 

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente de la Audiencia 
territorial de Palma de Mallorca, 
vacante por promoción de D. An
tonio de Lara, a D. Ramón Pérez 
Cecilia, Magistrado de término que 
sirve el cargo de Presidente de Sa
la de la de Valladolid y que lia me
recido informe favorable del Con
sejo judicial.

Dado en Santander a veintidós 
de Agosto de mi.l novecientos ve in 
tiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte E scartín .

Núm. 1.403.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3 » y 9.° del Réal 
decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, aeceediendo a lo solicitado 
por D. José López Arbizu, Magis
trado de término, con destino en la 
Audiencia territorial de Madrid, y 
de acuerdo con el informe favora
ble emitido por el Consejo judicial,
; Vengo en nombrarle para la pla
za de Presidente de Sala dé la de 
Valladolid, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo 
D. Ramón Pérez.

Dado en Santander a veintidós 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

Galo  P onte  E scartín .

Núm. 1.464.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y  9.° del Real decreto-, 
ley de 15 de Agosto de 1927 en re
lación con el 45 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, y el 
4.° del Real decreto d.e 30 de Marzo 
de 1928,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de término en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Antonio de Lara, a D. José Temes 
Nieto, Magistrado de ascenso, que sir
ve el cargo de Juez de primera ins* 
tancia del distrito de la'Latina, de 
Madrid, y ocupa el número uno en el 
Escalafón de los de. su categoría, de
clarados aptos para el ascenso por. el 
Consejo Judiciab cuyo funcionario, de 
acuerdo con lo. dispuesto en los cíla^ 
dos artículos de. Mi Decreto-ley de 15

de Agosto de 1927, y oído el parecer 
del Consejo Judicial, pasará a servir 
ei cargo de Magistrado de la Audien-* 
cía territorial de Madrid, vacante por 
nombramiento para otro cargo de. don 
José López.

Dado' en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm, 1.485.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto-** 
ley de 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 44 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, y iel 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. José Temes, a D. Mariano Miguel 
y Rodríguez, Magistrado de entrada, 
que sirve su cargo en la Audiencia te-: 
rrilorial de Zaragoza y ocupa el mí-* 
mero uno en el Escalafón de los dé 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario continuará sirviendo el 
mismo cargo que desempeña en la 
actualidad.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho^

ALFONSO :
Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P onte  E scartín ,

Núm. 1.466.
De conformidad con lo dispuesto eri 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto-; 
ley de 15 de Agosto de 1927, y acce-; 
diendo a lo solicitado por D. Salvador 
Alarcón y Horcas, Magistrado de en-: 
trada, que sirve el cargó de Juez-Pre
sidente del Tribunal industrial de Se
villa,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de primera .instancia del ais-, 
trito de la Latina, de Madrid, vacante 
por promoción db D. José Temes.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho. 

... v  ALFONSO-.;',

Ei Miíilstr© d » Gracia y Justicia,
y G alo Ponte  E scar tín .. '

; . Múm. 1.407. '
De conformidad con. lo dispuesto en?■ 

los artícelos 3.° y 9.° de Mi Decretó-
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ley de 15 de Agosto de Í9t27, en rela
ción con el Real decreto de 25 de Ju
nio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Juez-Presidente del Tribunal indus
trial de Sevilla, vacante por haber si
do también nombrado para otro cargo 
p . Salvador Ai ancón, a D. Gus t avo 
Le^cure y Sánchez, Magistrado de en
trada en situación de excedente for
zoso. x

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
81 Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 1.468.
De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo segundo del número- 8.° del 
artículo 8.° del Estatuto del Ministe
rio fiscal, en relación con el segundo 
del artículo 7.° adicional de la Ley de 
,6 de Abril de 1904, y como resultado 
del concurso celebrado al efecto,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Ahogado fiscal de la Sala de lo Con
tencioso - administrativo del Tribunal 
Supremo, vacante p o r  jubilación do 
D. Sancho Rentero y Rentero, a don 
Raimundo Pérez-Hernández del Arro
yo, Abogado del Estado,-que reúne las 
condiciones exigidas por los citados 
textos legales.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
. 81 Ministro de Ora ato y Justiela,
'■ G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 1.469.
Vistas las propuestas correspon

dientes al segundo trimestre del año 
i 928, formuladas por las Ge misiones 
provinciales de Libertad condicional 
á favor de los reclusos que, senten
ciados por los Tribunales del fuero 
ordinario, se hallan en el cuarto pe
ríodo penitenciario y llevan extingui
das las tres cuartas partes de sus 
condenas: -

Vistos el informar emitido por la 
Comisión Asesora dpi Ministerio de 
■Gracia y Justicia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo ,-V de 
la Ley de 23 de Julio de 19i 4 y los 
demás preceptos de ¡a propia Ley y 
del Reglamento para 'm ejecución de 
28 de Del ubre dpi mismo año, y én 
consonancia con el Real decreto de 
25 de Abril de 1921; en armonía con

la propuesta y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder libertad condi
cional a los penados que, con expre
sión de los Establecimientos en que 
se encuentran, a continuación se 
mencionan:

Reformatorio de Adultos de Alican
te: Antonio Muñoz Pérez, Gerardo 
Montes Prados, José Molí Pons, Juan 
Miranda Jiménez, Antonio Armestoy 
Bacigalupe, Francisco Sánchez No- 
riega y Gómez, Juan Vilches Barre
ra, O rene i o Tejerina Sánchez, Anto
nio Soriano Villaescusa, Trifón So
lana Muñoz, Diego Navarro Parra, 
Francisco Muñoz Rojo, Domingo Flo
res Vázquez, Hipólito Antonio Gon
zález Calvo, Mariano González Jimé
nez, José González Rodríguez, Venan- 
cio Manzano Alejo, Damián Marcos 
Moyano, Teodoro Mateo Car mona, 
Ambrosio García Bancalero, Norberto 
Gómez Díaz, Antonio Gómez Gómez, 
José Llop Llop, Juan Chacón Pérez, 
Vicente Escudero Ráez, Tibor ico Flo
res Vázquez, Antonio Flores García, 
José Fernández Navarro, Antonio 
Fernández Montero, Pedro Gabriel 
González, Polícarpo Díaz Gómez, Juan 
Vicente Ensebio Falomi Alarcón, Jo
sé Oliveros Rodríguez, Ambrosio Eu- 
lalio do la Cruz Expósito, Domingo 
Antonio Cansín Arqués, Aniceto An^ 
drés Rosado, Guillermo Alvarez Ma- 

1 cías, Marcelino Alonso Cabello, Juan 
Alamos Bozas, Juan Barberá Cerulla, 
José Beato de la Calle, Santos Botas 
Ganeía, Canuto Vicente Castillo Fe- 
rrió, Víctor Bravo Reí año, Manuel 
Bretones Herrería, Horfensio Campos 
Tejeiro y Francisco Manuel Castrillo 
González.

Prisión provincial de Almería: 
Luis Ramón Clemente.

Prisión Central de Burgos: Juan
González Alvarez, Lucio Castaños Es- 
tévez, Isidro Llanes Velase o, Julián 
Proaño Bartolomé, Ignacio Cobre i ro 
Martínez, Jaime Giménez Forree, Gc- 
rardo Sánchez Fernández, Pascual 
Cogollos Castaño, Serafín Pena (sin 
segundo), Mazarlo Iturralde Jáuregui, 
Jaime Giner García, Alfonso Vivar 
Pardeé Ambrosio Urbano, Emilio Docal 
Ruano, Antonio Garrido López, Luis 
Giménez Lucas, José Herrero Rodrí
guez, Lucio Cañamero Medina, Emi
lio Asensi Herrera, Emilio Valcárcel 
Ortega y Manuel Moreno Martínez.

Prisión Central del Puerto de San
ta M aría: Pedro Abellán Muñoz/Cris- 

' toba! Aldaba!detreu Trazaba*, Gabriel 
Amaya; Flores, Lui^Carrión Pérez, Cb 
riaco Corroí,o ■ Menor de Sapios. Ata-

nasio Domínguez Fito, Manuel Hcre< 
di a Cabello, Sixto Inisterra Longas 
Juan Jiménez Recio, Manuel López Ga* 
rrera, Juan Magaña Jiménez, Tomás 
Martínez Asensi, Pedro Molina. Valle- 
jo, Fidel Montálvez Hidalgo, José Man-, 
tero Postigo, Mateo Peña Palacios, Je
rónimo Pérez Alvarez, Justo Hoyuela 
Pérez, Juan Fernando Torres Córdo-r 
ha, Antonio Tortosa Mas, Manuel Val-< 
verde Romero, Julián Vega Criado.

Prisión Provincial de Gerona: José 
Casade-llá Font, Hipólito Rafael tit 
Bolombo, Jerónimo Parrella Prat.

Prisión Central de Guadalajara,: 
José Gómez Alonso, José Andrés Gó
mez Mediano, Esteban Lacastá Esía-í 
lio, Antonio Martín Trujillo, Leandro 
Montero Sangar, Benito Noguera Ca~ 
sadesús, Rafael Polanco Torres, Faua» 
to Pascual Izquierdo, Francisco Peinó 
Fernández, Manuel Ramírez Velázquoz 
y Santiago Solares Lasora.

Prisión Provincial de San Soba# 
tián: Feliciano Sarriegui Echerandia 
y Plácido Loidi Michelena.

Prisión Provincial de Logroño.: Ja
cinto Barrón Rueda.

Prisión Provincial da Lugo: Con# 
tantino Castro López.

Prisión Celular de Madrid: Cornea 
lio Joaquín Moreno Carrascosa, Gas
par Antón Abad.

Escuela Industrial de Jóvenes d# 
Alcalá de Henares: Dionisio Pérm  
Alonso, Amadeo Mátamala Roca, Lo^ 
renzo Muñoz Molina, Serafín Moreno 
Alcón, Antonio Feal Amado, Cirilo Fe-: 
lipe García González, Francisco Za* 
bala Blaya, Julián Rodrigo Santos, 
Emiliano Orduña Rivarés, Juan López 
Iiuiz y Teófilo Sáez Reinoso.

Prisión Central de Mujeres dé Al
calá de Henares: Francisca María 
Adriana Marín Ortiz y Carmen Sán-: 
ebez Martínez. : - v •

Prisión Central de Cartagena: Juan 
Rojas. Toscano.

Prisión Provincial de Oviedo: Fran
cisco Palacios Roces.

Reformatorio de Mujeres de Segó-»: 
via: Irene TV&yo Prieto, Juana Vilar 
Martínez, Trinidad Ocaña Mateo, Car
men Crespo Fernández, María del Ooiw 
suelo Cuello A lo n s o ,  Avelina Unzaeta 
Fidalgo, Jacinta Correa Hernández y 
Francisca Vaíderrey Viñambres.

Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
Francisco Sigüenza Rodríguez, Loren
zo Serrano. Cortés, Antonio Rogel Laso, 
Enrique. Rodríguez Rodríguez, Gre- 
gorio Plaza Maza, Angel Pérez Monas-: 
terio, Francisco Pérez Díaz, Emilia 
Alfageme Pascual, Miguel Córdoba Ro- ^ 
jas, Joaquín Escacena Tirado, Antojo» 
Godino Vacecillo, José Cortés Molina, 
Manuel Gómez Lázaro, M *



1 1 02 25 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 238

pez P.érez, Bernardo Martínez Vigo, 
Isaac Martínez López y Antonio Mo
lina Marios.

Prisión Provincial de Bilbao: José 
Ledesma Ferrell,

La libertad condicional que el pre
sente Decreto concede ha de enten
derse aplicable a la pena que actual
mente extingue cada recluso, y no- a 
cualquiera otra pena o responsabili
dad a que se halle sentenciado y que 
posteriormente deba cumplir, aunque 
le haya sido impuesta por la misma 
sentencia que aquélla, en consonancia 
a lo establecido ed el artículo' 29 del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1914 
y el 2.° del Real decreto de 8 de Fe
brero de 19ÍIL 

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,

Galo Ponte  E sc a r t ín ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 1.739.
Ilmo. Sr.: Acumuladas inconve

nientemente en un solo Inspector ge
neral de Ingenieros Geógrafos las 
funciones de Presidente de las Jun
tas calificadoras de aptitud para d  
ascenso, del Jefe* del régimen inte
rior de oficinas y talleres, de la Je
fatura de la primera Sección de ese 
Instituto y los de Auxiliar del Di
rector general del mismo, con evi
dente imposibilidad de atenderlas- 
todas; sobrante, de otra parte, una 
Je las gratificaciones señaladas a es- 
Jes dos últimos cargos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección, 
ha tenido a bien resolver que una 
fie dichas gratificaciones, restricti
vamente concedida en la Real orden 
4de 24 de Enero de 1927 a “un Ins
pector t general auxiliar del Director 
general”, se aplique en ío venidero 
rah Inspector general, Ingeniero Je- 
íe, Ingeniero primero que desempe
ñe la auxiliaría técnica del Director 
general”, el cual designará a quien 
Iraya de desempeñarla, sin limitación 
de puesto ni situación entre quienes 
hayan alcanzado tales categorías en 
.él Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé. a V. I. muchos años. Madrid, 23 
Se Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Séñor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DEHACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 493.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Carmelo Meléndez y Alvarez de 
Santullano, Auxiliar administrativo- 
del Catastro de la riqueza urbana, 
con destino en la provincia de La 
Coruña, en solicitud de un mes de 
licencia por enfermedad, que acredi
ta con certificación facultativa ajus
tada a lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en eb 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario un mes de licencia por en-; 
fermedad, con abono de sueldo en
tero.

De Aeal orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1928.

p. ®., 
AMADO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

Núm. 494.
Ilmo. Sr.: Vísta una instancia de 

D. Santos Castro López, que solicita 
la habilitación de la playa de Amet- 
11a de Mar, en la cala conocida con 
el nombre de Pixa Vacas (Tarrago
na) , para el embarque en régimen 
de cabotaje y exportación de mine
rales de hierro:

Resultando que funda su petición 
en que el conducir Jos minerales al 
puerto de Tarragona, c|ue ps el más 
próximo habilitado, resultaría muy 
costoso:

Resultando que practicada la in
formación que determina el artícu
lo 3.° de las Ordenanzas, son favo* 
rabies a la petición todos los infor
mes, así como el de la Delegación Re
gia para la represión del Con traban
do y la Defraudación en la segunda 
zona:

Resultando que la Aduana más 
próxima ai citado punto, habilitada 
para la exportación de artículos su
jetos al pago de derechos, es la de 
Tarragona:

Considerando que la concesión so
licitada beneficiaría la explotación 
de la riqueza minera de aquella zona, 
sin perjuicio para el Tesoro; y 

Considerando que actualmente se 
encuentra en suspenso la percepción 
de ios derechos de exportación del

mineral de hierro, pero rio anulados,,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser* 

vido disponer que se 'habilite la pía* 
ya de Ame ti la de Mar, en la cala co-: 
nocida con el nombre de Pixa dé 
Vacas, para el embarque, en fégimbfi 
de cabotaje y en el de exportación,; 
de minerales de hierro, con ínter* 
vención de la Aduana de Tarragona' 
y Resguardo de aquel punto; siendo] 
de cuenta de los interesados el su* 
ministro de útiles para los despa
chos y el abono de las dietas regla* 
mentarías y gastos de locomoción al 
funcionario del Cuerpo Pericial de] 
Aduanas que intervenga las opera* 
ciones.

De Real orden, en virtud de Ja de
legación especial que tengo confe* 
rida por Real orden de 2 del mes de] 
Mayo pasado, lo digo a V. I. para su! 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Agosto de 1928.

P. D ,
JUAN COSTA

Señor Director general de Aduanas.;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 896.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Hospital 
del Rey, de Madrid, una plaza dé 
Enfermera, dotada con el haber anual 
de 2.0Ü-0 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sea** 
vido disponer que por esa Dirección1 
genera! de Sanidad tfe anuncie un! 
concurso-oposición para proveer! 
una plaza de Enfermera para él 
Hospital del Rey, dotada con eil ha> 
ber anual de 2.000 pesetas y qué 
oportunamente se nombre] ]el Tri
bunal que ha de juzgar el meneio-: 
nado concurso-oposición.

De Real orden lo digo a ]V, I. páH 
ra su conocimiento y efectos épotf* 
tunos. Dios guardé a V. I. mucho|f 
años. Madrid, 24 de Agosto dé 19&&

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad 
del Reinó. i-

Núm. 897. *. v
S. M. el Rey (q. D. g .), de con

formidad con lo prevenido] éh 
artículos 193 del Reglamentó; 
gánico del Personal de Cor£eoé> 
y siguientes del dé apíicációii 3é J» 
ley de Bases de] 22 de Jujío | | l  
1918 y Real orden comulementarhí



Gaceta de Madrid.-Núm. 238 25 Agosto 1928 1 1 0 3

de 12 de Diciembre de 1924, lía? 
tenido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Corre,osV 'adscrita a te 
Estafeta de Calatayud (Zaragoza) a 
I). Manuel Milla Sánhez, lieeneia 
por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su san 
Jud.

De iReal orden, en uso de la co
misión especial que me está con-, 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, .si guiñeándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce-. 
sión, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos', remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las; 
una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. M-adrid, 24 de 
Agosto de 1928.

El Dixoetor general,
TAFÜR

Núm. 898.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con* 

ftcrmidad con te prevenido en los 
artículos 193 del Reglamento or
gánico del Personal de .Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de l.a 
ley de Bases de 22 de Julio de 
1913 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correo#, adscrito a la 
Administración principal de Ya-, 
lencia, D. Daniel Montón Peris, 11-. 
éencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender* durante trein
ta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, ;en uso de la co
misión. especial qué me é#tá eon-. 
ferida por Real decreto de 16. de 
JUilio de éigiiificándalé q w ,
ia^sÉa disponé él párrafo inicial 
AA  de aplicación men/
¡éionaáto>. se entendérá que U  inte- 

■'ititóte hace usó de elía desde el 
f e  qué mm k®  la ordén de éaneí-* 

te íü g i U Y . Si & tes efee- 
tes remátiéndole las
Üligencias instruyas para que las 
W  como jusMficánfes a la mámá- 

éorrespoBdienrte. Dios gmárdé a 
W* fk: muehoé' %k de .

9ms$0 m ím &  ¿ : '¡
»  Director ^

  ■TAFÜR

Núm. 889,
M. el Rey (q. D, g.), dé 

midad con lo prevenido ,en los artícu  ̂
los .103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicacjón de la ley de Bases de 
22 de Julio dé .1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha teñido* a bi en conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración del Correo Cen
tral, D. Luis Muñoz Llórente, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi-. 
sión especial que me está .conferida 
por Real decreto de 16 de Julio uc 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial diel Reglamento 
de aplicación mencionado, se. entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a. Y. S. a. los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus-. 
tificantes a la nomina correspondien
te. Dios guarde a Y. S. muchos anos. 
Madrid, 24 de Agosta de 1928,.

SU Director gestera!,
TAFÜR

Núm. 990,
3. M, el Re y  (q, D. g.)} de confor

midad con lo prevenido en los artícu  ̂
los 103 del Reglamento orgánica del 
personal dé Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación do la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a b i e n conceder al 
Jefe <tel Cuerpo de. Correos, adscrito a 
lá Administración Central de MeliHa,' 
D. Juan Campos Rodríguez, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso dé la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decrete de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicaeiófi mencionado, se entende
rá que e] interesado hace uso de ella 
desde el día, que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos,, remitiéndole las diligenciáis 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Miydrid* 24 de Agosto de 1928.

I& Director general;
TAFÜR

Núm. 901. ii' i
S. M. el Rey (q. D. g.), de confo£-í 

midad con lo prevenido en los áríícuj 
los 193 del Reglamento orgánico* déjí 
personal de. Correos, 31 y siguiente!; 
del de aplicación de la ley de Bases d|f. 
22 de Julio de 1918 y Real orden comi; 
pleiuentaria de 12 de Diciembre c|g; 
1924, ha teñido .a b i e n  conceder g|l. 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscribí 
to a la Administración d e 1 Correó j 
Central, D. Adolfo Rancaño RodfígúézJ 
licencia, por enfermedad,, con todo él] 
sueldo, para atender durante .treinta1 i 
días al restablecimiento; de su salud. ’1 

De Real orden, en uso de 3 a. cornil í 
sión .especial que me está conferid^ \ 
por Real decreto de 16 de Julio dé] 
1910, sigiiificándele que, según dlspó4| 
ne el párrafo inicial del Reglamento-Î  
de aplicación mencionado, se éntendS-a 
rá que el interesado hace uso de ella! 
desde el día que reciba la orden dé; 
concesión, lo digo a Y. S- a los étectq^ 
oportunos, remitiéndole las diligencia# 
instruidas para que das una como ju&4 
tificantes a la nómina correspondiéñ^ 
te. Dios guarde a Y. S, muchom año# 
Madrid, 24 de Agosta de 1928.

El Director general,

TAFUB

Núm.. 902, ■' \
S. M. el Re y  (q. D. g.), de copterpii-f 

dad con lo que previene el párrafo) 
quinto de la Real orden de 12 de Dj|j 
ciembre de 1924 (Gaceta dél fS), s#j 
ha servido declarar en situación 01 
supernumerario por enfermo, en la 
cala de su .clase, al Oficial de Tei:égrá¿l 
fos con 3.000 pesetas, con destino ep8t 
la Estación-Centro provincial, dé GórS 
daba,; D. Agustín, Alarcón y Galán,  
quien será baja en el servicia activo; 
con fecha 18 del actual. j

De Real orden, en uso dé la plegas i 
ción especial que tepgo .conferida; loj 
digo a Vi S. para .m cofiocímíenlo 
demás efectos; Dios- guárde 3 V. 
muchos años.  Mádrid, 24 dé Agosté: 
de 1928. . ‘1

El Director general, ¡
TAFÜR

1Señores Ordenador de pagóse Jefe de|] 
Negociado primero dé te BteeGCiói|M 
general y Jefé del C en t»  
cial dé Córdoba;
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M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Num. 1.361.
l im o Sr.: Visto el expediente de 

•jue se hará mérito ; y 
Resultando que los días 28, 29 y 

3>0 de Noviembre de 1927 se subas
taron en Cuenca 359 fincas de las 
Fundaciones particulares benéfico- 
docentes, instituidas en dicha capi
tal, en esta Corte y en Siones (Bur
gos) por el Exorno. Sr. D. Lucas 
Aguirre y Juárez, adjudicándose pro
visionalmente por la Mesa de la su
basta 235 y declarándose desierta la 
Subasta de 124 por falta de postores: 

Resultando que se anunció dicha 
jubasta en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 

) de dicho mes, Boletín  O ¡ t e  ¿al de 
\x 'provincia, de Cuenca de los días 
!4, 26 y  28 de Octubre de 1927, y 
periódicos La Lucha del 30 del mis
mo mes, La Voz de Cuenca del 31, E l 
Día de Cuenca de los días 1, 2 y 3 do 
Koviembre, y E l Centro del 5 del mis
mo mes:

Resultando que por Real orden de 
23 de Octubre de 1925, aprobatoria 
del pliego de condiciones por que se 
rige esta subasta, se dispuso que la 
de las fincas sitas en Cu-enca se anun
ciara en la G aG eta  d e  M a d r id  y  tres 

días consecutivos en el D ia rio  de 
Avisos de Cuenca, B oletín  O ficia l 
de di( 1 provincia y demás diarios 
que ali se publiquen; que en los 
pueblos donde rad icasen  fincas que 
se fueran a subastar se fijaran anun
cios en s itio s  v is ib le s  que tu v ie 

ran puestos desde el día en que se 
insertara el anuncio en la G a c e ta  

hasta aquel en que tuviese lugar ,»a 
jsubasta, y que ésta no pudiera cele
brarse hasta transcurrido un mes 
desde la inserción del último anun
cio en los periódicos:

(Resultando que por Real orden de 
£7 de Marzo de 1926, en vista de que 
jen Cuenca, según manifestó el Pa~ 
Jrpnato, no se publicaban diarios, se 
ilispuso se publicaran los anuncios 
£n los semanarios; pero soiameníe 
ftna vez;

Resultando que por Real orden de 
£0 de Octubre de 1926 se dispuso 
que el plazo que debe transcurrir 
sntre la inserción del último anun
cio eri los periódicos y la celebra
ción de la subasta sea de quince dias 
por lo menos:

Resultando que la subasta cele
brada en Cuenca los días 28, 29 y 
30 de Noviembre de 1927, a que se ! 
refiere este expediente, fué anun- I

ciada en los pueblos donde radican 
las fincas pt>r medio de la fijacióiT 
de edictos, que estuvieron puestos 
a la vista del público en los sitios 
de costumbre durante quince días há~ 
b i 1 e s, s egú n c e rtifican de e s te h e c h o 
los Alcaldes y Secretarios de los res
pectivos Ayuntamientos:

Resultando que varios vecinos de 
Chillarán de Cuenca, arrendatarios 
de varias fincas subastadas, solicitan 
se deje sin efecto la subasta y se 
les adjudiquen las fincas que llevan 
en arriendo por el precio de tasa
ción, invocando para ello el Real de
creto de 29 de Agosto de 1923, dic
tado a propuesta del Ministerio de 
la Gobernación:

(Resultando que D. Arturo Balles
teros Rubio solicita se suspenda la 
subasta do la casa número 22 de la 
calle de Mariano Catalina, en Cuen
ca, pok* haberle sido adjudicada en 
subasta anterior, que fué anulada, al 
expcneiiLj y haber éste interpues
t o  recurso contencioso-administrati- 
vo contra dicha disposición:

Resultando que D. Jacinto Garc|a 
Collado manifiesta ser arrendatario 
de la casa número 29 de la calle de 
Mariano Catalina, en Cuenca, tam
bién subastada, y pide se le adjudi
que por la tasación, invocando el 
mencionado R,eai decreto de 29 de 
Agosto de 1923:

Corsiderando que se han cumpli
do las condiciones por que se regia 
esta subasta:

Considerando que el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1923, invocado 
en su favor por varios vecinos do 
Chillaron (Cuenca) y por D. Jacinto 
García Collado, de modo bien termi
nan! e tiene declarado la Presidencia 
del Consejo de Ministros por Real 
orden circular número 290, fecha 10 
de Mayo próximo pasado, inserta en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 12 del mis
mo mes, que en sus disposiciones 
no están comprendidas las Funda
ciones benéfieo-docentes, y, por tan
to, que los beneficios que concede 
a los arrendatarios de las fincas per
tenecientes a Fundaciones benéílco- 
parücu lares o de carácter mixto no 
pueden disfrutar los de 'aquéllas, a 
la vez que ordena queden fuera d e '  
curso las reclamaciones que sobre 
subastas de fincas de las Fundacio
nes benéfico-docentes puedan produ
cirse por los arrendatarios invocan
do los preceptos del indicado (Real- 
decreto de 1923: • ."A

Considerando que D. Arturo Bad
iles! eros. ni a su instancia fecha 25 
de Noviembre de 1927, dirigida al 
Patronato de la Fundación, ni a la 
de 30 de N o v ie m b re  ele 1927, d i r i g i 

da á la Mesa constituida para la su
basta, acompañó justificante acredi
tativo de la existencia del recurso 
contencioso-administrativo q u e  en 
ellas alega, tener en curso, ni si
quiera citó el número que al misgiq 
correspondiera, estado de la trami
tación ni Secretaría en que radicase, 
ni posteriormente cuidó de hacer 
constar ninguno de dichos antece
dentes en el expediente:

Considerando que en trámite ad^ 
ministrativo, al igual que en el ju
dicial, no basta la simple alegación, 
sino que precisa se justifiquevcum-- 
plidamente, mediante prueba a car
go del actor peticionario o recla
mante:

Considerando que aun cuando se 
hubiese justificado en forma, dentro 
de este expediente, la existencia del 
recurso contencioso-administnativo 
contra la Real orden de 13 de Mayo 
de 1927, no por ello podrían ser de
tenidos sus afectos naturales y el 
cumplimiento de cuanto en ella se 
dispuse, en tanto que en debido 
tiempo no hubiese acudido el inte
resado ai Tribunal de lo Contencio-* 
so, haciendo uso del derecho que le 
concede el arljculo 100 de la vigente 
ley de lo Contencioso-administrati- 
vo, reformada en 22 de Julio de 1894, 
en relación con los 187 y siguientes 
del Reglamento de la propia fecha, 
y que por dicho Tribunal se acor
dase la suspensión:

Considerando que es principio en 
materia administrativa que ha de 
ponerse en todo caso en balanza el 
interés público con el privado, de
biendo prevalecer en todo caso el 
primero al segundo, y tenderse, en 
caso ríe necesidad, a que prevalezca 
la equidad y el interés social, qué 
es, en definitiva, el interés de todos:

Considerando que aun cuando en 
este expediente no se acompañan to
dos los antecedentes de la Funda
ción por estar parte de ellos fin el 
Tribunal ‘Supremo para substanciar 
recurso contencioso-administrativo 
número 8.47$ promovido por el se
ñor D. Manuel Gómez Pasalodos, que 
no ha sido parte en ninguno de los 
expedientes tramitados c o n t r a  las 
Reales órdenes de 23 de Octubre de 
1925 y 20 de Octubre de 1926, apro
batorias de los pliegos de condicio
nes por los que se vienen rigiendo 
las subastas de los bienes, y  el resto 
én poder del señor Juez instructor 
del expediente informativo, designa
do por Real orden circular* d edsp P re 
sidencia del Consejo de Ministros 
número 1.337, fecha 15 de Octubre 
de 1927 (Ga c e ta  del día 16), con el 

fin de investigar cuanto con la Fun-
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dación hace referencia ; es .evidente 
que por unas causas o por otras se 
ha entorpecido la venta de los b ie
nes pertenecientes a la Fundación 
ob jeto  del expediente, y con ello se 
ha impedido que, fallecido el insti-: 
tuidor en el año de 1875, hasta la. 
fecha no se haya logrado tenga total 
cum plim iento su voluntad por ca
lecerse de los ingresos para ello pre
cisos y que son susceptibles de. pro-: 
ducir dichos bienes:

, Considerando que según tiene de
clarado el propio Tribunal Supre
mo, entre otras sentencias en la de 
16 de Enero de 1918, las resolucio
nes administrativas son ejecutivas 
inmediatamente de que se dictan, sin 
perju icio  de los recursos que contra 
ellas procedan:

Considerando que por tales razo
nes faltaría este Ministerio a su 
esencial com etido de protectorado 
sobre las instituciones benóñco-do^ 
centes ..que le com pete, si a partir 
de este m om ento, en tanto su liber
tad dé acción no le es cercenada por 
d isposición  de Autoridades que en 
aplicación jle  preceptos legales que 
ante ellas se invocasen, entendieran 
ser de mayor interés social la sus
pensión de los efectos de sus reso
luciones, consintiera que permane
ciesen los bienes en la forma que 
hasta la fecha vienen teniendo, y no 
activase su tram itación en térm inos 
que permitan atender con su m áxi
mo rendimiento al exacto cum pli
miento de la voluntad fundacional, 

S. M. el Rey (q. D. e\), de confor
midad con lo propuesto por la Sec
ción de Fundaciones, se ha servido 
resolver que se apruebe la subasta 
celebrada en Cuenca los días 28, 29, 
y 30 de Noviembre de 1927 de va
rias fincas rústicas y urbanas pro
piedad do la Fundación instituida 
por él Excm o. Sr. D, Lucas Aguirre 
y  Juárez, y  que sé autoricé al Pa
tronato para otorgar las eorrespom* 
Sientes escrituras de com pra y venta. 

Be Real orden lo digo a Y. I. para
$ü conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoS. 
Madrid 31 de Julio de 1928,

CALLEJO 
Señor Director general Be Primara 
-enseñanza.

Núm. 1.362.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

¡Blasifrcación dé la Fundación Beño,-  
tornada “Alvarez Pereira”, instituí- 
da en la Escuela especial ’dé Pin
tura, Escultura y Grabado dé ée’tS 
Corté por. D. Manuel Aníbal Alva
rez Amoroso;: v .

; Resultando que dicho señor, por 
escritura otorgada en 10 de Junio 
de 1926 ante el Notario del ilustre 
C olegio de Madrid, D. José María 
de la T orre  e Izquierdo, con resi
dencia en esta Corte, donó a la E s
cuela m encionada 72.500 pesetas 
nom inales en títulos de la Deuda 
perpetua in terior al 4 por 100, pa
ra crear con sus1 intereses, en las 
condiciones que el Claustro de Pro
fesores librem ente señalé, un pre
m io anual con  destino al m ejor 
alumno del últim o año de las asig 
naturas de m odelado, haciendo di
cha donción en memoria del abue
lo del donante D. José Alvarez Pe
reira :

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida p or  un con ju n 
to de valores cuyas rentas se apli
can al fom ento de la enseñanza, 
por lo. que puede clasificarse de 
benéfico-docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto dé 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que él M inisterio 
de Instrucción  pública  y Bellas Ar
ies es el único  com petente para 
clasificar de benéfico-docente ésta 
Fundación, de acuerdo con  lo pre
venido en el (Rea! decreto de 2!9 
de- Junio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia del Con
sejo  de M in istros:

Considerando que cumple con él 
objeto de su institución, sin ser so 
corrida con fondos del Estado, la 
Provincia o e 1 M unicipio, ni con 
repartos o arbitrios fo rzosos :

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las* condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción  de 24 
de Julio de 1913 fija para que una 
Fundación  pueda ser clasificada co 
mo particu lar:

CSonsiderando que los Patronos 
de las Fundaciones beñéfico-do’cen - 
tés están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualm ente al Protectorado, dé 
acuerdo con  los artículos 19 y 20 
del citado Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912, salvo cuando 
él fundador les li ubi eré e!xp re sa
ínente relevado dé esta obligación , 
lo qué no ocurre en esté casó :

Considérando que las Fundacio
nes bén éflc.o-doeentes no pueden 
poseer títulos aJ portador dé la 
Deuda pública, sino que deben con 
vertirlos En una in scripción  in
tran sferib le -de la mism a, de acuer- 

S&ft Ul S ^ u S síe  ■ él artícu lo

11 del citado Real decreto de 27 úi 
Septiem pre de 1912,

S. M. tel ¡Rey  (q. D. g.) ,  de con 
form idad con lo dictam inado poi 
la A sesoría ju ríd ica , se ha servido 
resolver:

1.° Que s*e clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción  denominada “Alvarez P erei
r a ” , instituida en la E scuela E s
pecial de Pintura, E scultura y 
Grabado de esta Corte, por D. Ma-- 
nuel Aníbal Alvarez A m oroso.

2.° Que se reconozca  com o P a
trono de lé m ism a al Claustro de 
P rofesores de la indicada Escuela, 
con la ob ligación  de presentar pre
supuestos y rendir cuentas 'anual-, 
mente al P rotectorado.

3.° Que proceda el Patronato a 
convertir en una inscripción  in 
transferible de la Deuda pública el 
capital fundacional, con interven
ción: de la Junta provincial de Be-< 
neficencia ; y

4.° Que de la resolución  'recaí
da en este expediente se den loé 
traslados que preceptúa el articuló 
45 de la In strucción  de 24 de Ju- 
lio de 1913.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos p ro - 
cedehtes. D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid,. 9. de A gosto  de 
1928.

p . A.,

GONZALEZ OLIVEROS 
Señor D irector general de B ellas

Artes.

Núm. 1.363.
 Ilm o. Sr.: V ista la solicitud a

este M inisterio elevada por el Có^ 
m isario regio de Turismo, respecté 
a! abono de cantidades que le fal* 
tan por percib ir de la su bven ció í 
que a su favor figura en los pré* 
supuestos del E stado:

ñesultando que por Real ordeni. 
de 16 de F ebrero del corriente añó 
se mandó abonar, con  cargo al ca^ 
pítulo 3.°, artículo único, concepto,
5.° del vigente presupuesto extra
ordinario, a la Com isaría Regia dg 
Turism o, la subvención de 550.000; 
pesetas, que para sus atenciones 
tiene consignadas en el v igente 
presupuesto:

Resultndo que de la referida 
cantidad sólo se ha librado el pri-* 
m ero y segundo trim estre de esté 
año, y que en virtud de lo dispues* 
lo  en la 3.a de las d isposiciones 
adicionales del Real decreto de la 
Presidencia del C onsejo de Minis*
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\pos d;é 25 de Abril último, que breó 
Patronato Central de Turismo, 

¡la Comisaría Regala eleva a la Su,-, 
'íjpérioriúad relación de las obligan 
.piones y compromisos contraídos; 
por ésta durante el presente ejer
cicio y realización de obras. ;que 
’tüene a su cargo, afectos al pre
supuesto extraordinario, de la cual 
[resulta que • ascienden aquéllas y 
[éstas a la cifra de 225.000 pesetas: 
[. Considerando que las 125.000 pe
setas que figuran en dicha relación, 
^correspondientes, al tercero y cuar
to trimestre de la consignación, 
íafecta a las obras dei Convento de 
[Jesús*, de Mérida, no deben ser sa
tisfechas mientras no, estén justi- 
Jíicadas las del primero y segundo 
i trimestre, quedando por ahora re
ducida la cantidad que puede abo
barle a las 90.000 pesetas; cuya' 

¡relación se acompaña a la solici- 
ttud, más las 10.0^1 pesetas corres- 
’pondientes al 3.° y 4.° trimestre de 
5 la cantidad consignada para la 
j;“íOâ a de loe Tiros”, de Granada, o 
;rsea, en total, la suma de 100.000 
pesetas,

I S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
•.bien disponer que con cargo al res
to dfel crédito de 550.000 pesetas,

, que figura en el capítulo 3.°, artícu- 
j'lo único, concepto 5.° del pres-u- 
j puesto extraordinario de este Mi- 
i misterio, y a justificar, se libre la 
! suma de 100.000 pesetas, importe 
[ del bercero y cuarto trimestre deI ■   * ■
¡la cantidad consignada para la “Ca
sa de los Tiros”, de Granada, y de 
las 90.000 pesetas de los* compro
misos contraídos por la Comisaría 
Regia de Turismo, durante el pre
sente ejercicio, contra la Tesorería 
¡Central y a nombre de ¡D. Benigno 
de la Vega fnclán, Marqués de la 
Vega Inclán.

Be Real orden lo dügo a V* L pm 
r.a s*u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos aio-s. M&- 

í ífrM, IB áe Agosto de 1928. 
i CALLEJO
Señor Director general de Bellas

'.Artes-,

Num. 1.484.
Si?.,: Jubilado ¡pfcr Real de

creto de.. 13 del actual, D. José Pare
ja y barrido, Catedrático numerario 
de la Facultad áe Medicina de Ja Uni
versidad de ■ Granada, que se hallaba 
comprendido ;en la Sección primera 
efe! escalafón -de los de su clase,

S. M. ebfRET (q. D. g.) se fea s « -  
yrdo disponer que, en virtud -dé

bénso dé eséála réglaméntarid, pasé 
a ocupar número en la expresada 
Sección primera D. Tomás; Montejo y
Rica, de la -Facultad de Derecho dé 
la Universidad Central, con el sueldo 
anual de; 20.000 pesetas y 1,000 más 
dé aumento; en la segunda, D. Joa
quín Fernández Prida, de Derecho 
dé la Central, con el de 18.000 pesetas 
y 1.000 más de aumento; en la ter
cera, D. Juan Bartual y Moret, de 
Medicina dé Valencia, con él de pe
setas 15.000; en la cuarta, D. Mario 
Daza de Campos, de Filosofía y Le
tras de la Central, con él dé 13.000 
pesetas y 1.000 más de auménte; en 
la 'quinta., D. Pedro Ferrando y Más, 
de Ciencias de Zaragoza, cqn él de 
112.000 pesetas; én la sexta, D. José 
Deleito y Piñuela, de Filosofía y Le
tras de Valencia, con él dé 11.000 pe
setas; en la séptima, D. Francisco 
Mesa y Moles, de Medicina de Grana
da, con él de 10.000 pesetas; én la 
octava, D. Américe Castro y Quésa- 
da, de Filosofía y Letras de la Cen
tral, con el de 9.000 pesetas y 1,000 
más de aumento; en la novena, don 
Roberto Araújo y García, de Ciencias 
de'Valencia, con el de 8.000 pesetas, 
y en la décima, D, José Este]la y Ber- 
múdez de Castro, de Medicina de Za
ragoza, con el de 7.000 pesetas.

Los mencionados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad de 12 de los 
corrientes, día siguiente al en que el 
Sr. Pareja y Garrido cumplió U edad 
reglamentaria de jubilación.

De Real oden lo digo a, V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de f9 m

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Num. 1 .365.
limo. Sr.: Visto él expediente dé 

que m  hará mérito; y 
Resultando que por Real orden de 

13 de Mayo de 1927 se dio un plazo 
de quince días al Patronato de la 
Fundación particular benéfico-do- 
cenfe instituida en esta Corte por el 
Exorno. Sr. D. Lucas Aguirre y Juá
rez para otorgar las escrituras dé 
venta de las fincas de dicha obra pía, 
sitas en esta Corte y en Cadiz 

Resultando que no pudo el referi
do Patronato realizar dicho otorga-^ 
miento dentro déí plazo fijado, por 
lo que solicitó so fe ratificara Ta r&& 
presada faculta#:

IResuftando que por orden

dé Abril último sé accedió a lo soli-: 
citado y so fe fijó un nuevo plazo; 
de quince días, improrrogable é 
irréanuidabfe:

Resultando que tampoco ha podi-¡ 
3o verificar dicho otorgamiento den
tro de esté huevo plazo, según ma
nifiesta, porque las tres fincas qué 
han de adjudicarse, dos de ellas sitas 
én Madrid y la otra en Cádiz, cons
tan en un solo título de propiedad 
inscrito en el Registro a favor del 
Patronato de Uuenca, lo cual exige 
que s-e otorguen las escrituras una 
a una, facilitando el mismo expe
diente sucesivamente a los Notarios 
autorizantes, teniéndose que solici
tar de los respectivos Colegios Nota-? 
ríales la designación del que se halle 
en turno, para formalizar luego. lo$ 
proy.cotos de .escritura que informa 
después la Asesoría del Ayunlamien-: 
to, y vuelven al Notario para la con
fección de la definitiva escritura; pa-: 
ra todo lo cual se necesita mucho; 
más tiempo de los quince días qué 
se fijaron:

Resultando que fundándose en no 
poderse fijar de antemano cuál sea 
eil plazo suficiente, para llevar a cabo 
esta labor, el referido Patronato so
licita se le exima de dicho plazo y sé 
le autorice para otorgar las referi
das escrituras en el plazo más breve 
posible:

Considerando que los razonamien-ñ 
tos alegados por el Presidente del 
Patronato de la Fundación Aguirto, 
de Madrid, no pueden aceptarse ín-¡ 
legra mente, pues aparte de que la 
dificultad de estar la titulación dé 
todas las fincas en un solo docu
mento era fácilmente subsanable, oh-: 
teniendo dos testimonios notariales 
de los particulares referentes a eá*. 
da finca de las vendidas para enviar
los a los Notarios respectivos, pues 
aunque elfo supusiese el gasto. dC 
unas pesetas,, mayores perjuicios su*-, 
fre el otorgamiento de .fas éscrituf* 
rás, qué desde que las fincas se su
bastaron ha transcurrido más de un 
año,, plazo sobrado para el otorgan 
miento sucesivo de fas citadas ém  
crituras, existiendo indudablemente 
una hégfiígéncia por parte del Pairo- 
mato* de Madrid,, que 1c hace: sew^mrn 
sable de los perjuicios fpfó M Fute  
dación pueda tener, por hó haberse1 
ultimado la venta. de las fincas su-: 
bastadas, como puede constituirlos* 
e l hecho deque un rema tanto w  file-. 
gm atiera •* firm ar la  escritura pos
e í p tá »

OcmsMetwtfo, sin embargo dé ello, 
f  con objeto dé que la ins^ituctón o#  
saigra m fe i é é i o ^ d P a s «  totéw*  
ses. procede. coneéJér -caí nuevo; |J
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|íéñnitiyo plazo al Patronato So Ma~ 
| |r íd  de un m ol para ;el ptorgainiento 
'"Síé las escrituras en cuestión, sin  
'perjuicio Sé Jas responsabilidades 
|ju S  pudiesen corré&ponderle si la 
fu n d a c ió n  saliese perjudicada en sus 
in tereses en virtud de la negligen- 
oía habida,

S. M, el R e y  (q. D, g.), de con-; 
íormidad con 1q dictaminado por la 
¡Asesoría jurídica, se lía servido re
solver se conceda un nuevo y defí-: 
pitiyo plazo al Patronato' de Madrid, 
ido- 1111 mes, para el otorgamiento de 
¡jas escrituras de que queda lieclio 
fiiériio, sin perjuicio de fas résponv 
labilidades en que pudiera Haber in 
currid o ¿
*\ De Real orden lo digo a V. I. para 
fu  conocimiento y efectos proceden-: 
J¿es, Dios guardé a Y. I. muchos años. 
iMadrid, 20 de Agosto de 1920.

: CALLEJO

JSeñor Director general de Primera 
: enseñanza.

Núm. 1 .366 .
• ,limo. Sr.: Vista la propuesta que a 
|st.e Ministerio eleva la Junta Supe-- 
foor de. Excavaciones y Antigüedades, 
¡fre sa n d o  la conveniencia de que se 
Practiquen exploraciones en Castres y 
¡Ritan i as y  otros yacimientos existen-: 
0 $. en Qailcia, y de conformidad con 
|a  referida propuesta,
( &, M. el Rey íq. ©. g.) Ha tenido a 
||é.n  disponer so practiquen las refe- 
| | 4as exploraciones propuestas, por la 
Jrppfa, que han de servir en su día, 
f e á  vez realizadas, para que propon- 
Jfá t e  excavaciones que sean preci
a s ;  nombrándose para practicar las
f̂ to fén ad as exploraciones a D. Ca~. 

t a »  Mergelina y Luna, que desiii- 
resadamente so pf^sfia a efectuar el 

Indicado trabajo.
 ̂ Be Real ordem lo diigo m Y. L para 

fp conocimiento y demás afectes. Dios 
guarde & Y. I. muchos años. -Madrid, 

de Agosto de 1928. 
ii i ;¡QALLI¡J@:
0 .efer Dired or general 4e Bellas Ar-.
. tes.

NUM. 1 ,307 .
■ Xtó©. % .: M- M. el Mmf Hl* B . las 

& n ie a  Gtmted&r & B. Imm F. 
fe lco rM  Martínez, Oficial <¡g

de terc$r& clase de #ste fIL  
|p f e % , afecto a la, Escuela Normal 
j l | Maestros de Logroño, un ames de ü -  
f e n ia  con todo el sueldo, para que 
Ipifeda .atender. . n i • .reafehleeMnifiate de 
J |l telufl,

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 dé Agosto de- 1928.

CALLE!O

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y  secundaria.

Núm. 1 .368 ,
limo. Sr. ; S, M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Eraucis- 
co Quesada Ciruela, Oficial de Admi
nistración de tercera clase, electo de 
la Esucela Normal de Maestras dé La,s 
Palmas (Canarias), un mes en con-; 
cepto do segunda prórroga por causa 
de enfermedad, debidamente justifica-': 
da, para que pueda poi.sesion.ars3 de 
su destino,

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaría.

MINISTERIO DE TRABAJO ,COMERCIO

E INDUSTRIA

REALES ORDENES
itóm. 81'©,

. limo. Sr..: Es de notoria .importan
cia, para el buen régimen y organizar- 
ción de un servicio tan complejo co
mo lo es el de propiedad industrial, 
la mayor rapidez en la ejecución de, 
los trámites iruprescindibieS: por mi
nisterio do la Ley,, y es. .pri mordía* 
entre éstos .el de .la formación o aper
tura del oportuno muy
especialmente, por lo que al registro 
de marcas s.e refiere, La mayor ,ce~ 
leridad en este trámite y la unifor
midad en  la redacción y presentación 
de instancias, es indudable que. su
pone una jpejqra del servicio,, y con 
el fin de racionalizar d  trabajó, evi
tando duplicidades las
solicitudes de mareas deberán estar 
constituidas por un dc&mmento ofi
cial, formulario impreso, con sujeción 
a un modelo* que el Registro de la 
Propiedad industrial; proporcionará y 
ello facilitará ja inmediata inserpión 
en el Boletín de las peticiones for
muladas.

Y al efecto de evitar la abusiva 
ufilizapión que de e s to  formularios 
impresos pudiera hacerse, dado el

considerable número de; expedientes; 
anuales qué de ésta ola-pe se incoad, 
parece justo que. la Administración 
sé reintégre de; los gastos qué su ti- 
rada pueda ocasionar.

Otro dé loé trámites dilatorios, qué 
es de notoria conveniencia abreviar, 
es la duplicidad de plazos que supone 
el tiempo que media entre la entrega' 
del pago dé los derechos de los pri
meros quinquenios en marcas, ¡nao-* 
délos y dibujos y primeras anuali
dades de patentes y el de la entrega 
del impreso del certií]cado--título. Pa~ 
ra evitarlo1, es de conveniencia qué 
éstos dos pagos se efectúen respetan
do la disposición del artículo 68 dé. 
la Ley, que exige la entrega previa 
del reintegro del certifieado-ií lu 1 o. y  
como quiera que este reintegro1 en la 
actualidad está constituido por el 
propio impreso del título, a los efeo- 
tos de los artículos 49, 67 y  88 dé la 
Ley y 56 del Reglamento y de la uni
ficación de los plazos fijados en .elIo-Ss 
se computarán éstos desde la fecha 
de la publicación en el Boletín, o sea 
la de notificación, según el artículo 
9.° del Reglamento de 1924 dfjf. acuer
do de concesión dé registrf Aéspec- 
tivo. Por todo ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) liar ?%ado a 
bien disponer:

1.° Que para la solicitHS dé Igs 
concesiones de registro de flSÉPc&s se 
exija por el Registro de la Impiedad 
Industrial y Comercial la i©fizac.ión 
d¡e formularias impresos uriiffemcs.

2.° Estas feamularios se L^j-etaián 
al modelo acordado1, que con/J^drá los 
requisitos exigidos en el arf|$fio 74 
de la ley vigente:

a) El diseño de la marca.
h) La póliza del timbre correspen- 

diente.
c) Los pormenores exigidos ién M 

mencionado artículo 74 dé Ja
49 del Reglamento.

d) El sello en spco de Xa Dficiw  
Registro de Propiedad Industrial y  
Coniercial.

e) Un suplemento fácilmanle se
parable, que consJ,huirá Xa ficha dos- 
tinada al previo examen, y- que con-, 
tendrá, además del diseño y  den emú-  
nación en su caso, los respectivas da
tos reseñados en la insiancia.

3/  E s to  temnlaiáfos ^ i r á a  t  
d ispo^ ión  de Jos interesados a Agen
tes que lo soliciten, mediante a l  pago 
do .29 eérfiimos de paseta, que seráii 
recaudado-s por un .funciona rio del íle^ 
gistro habilitado’ que previarnenie :S-e 
designe. La recaudación se apheará a 
cubrir las atenciones de inu)cesión: de
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estos formularios y demás de maíe- 
rial que disponga el Jefe del Regis
tro de la Propiedad Industrial y Co-: 
mere i al, con la intervención y apro
bación del señor Director general de 
Comercio, Industria y Seguros.

4.° El Registro de la Propiedad In
dustrial y Comercial no admitirá el 
pago de los derechos de primeras 
anualidades y quinquenios si no se 
presentan acompañados del impreso 
leí certiñcado-títuio correspondiente. 
Los plazos señalados en los arl i-cu
los 49, 07 y 88 de la Ley y 56 del Re
glamento vigentes comenzarán a con
tarse desda La fecha de publicación 
del acuerdo • de concesión de registro 
su el Boletín de la Propiedad Indus
trial y Comercial; podiendo, no obs
tante, los interesados, si así les convi-- 
Hiere, efectuar los referidos, pagos y 
entregar al certificado-ululo desde el 
mismo día en que tuvieren constan
cia d-el asiento de dicha concesión en 
los libros-regis I, ros correspondientes. 
* Da Real orden lo digo a V. I. para 
m  .conocimiento y demás efectos que 
procedan. Dios guarde, a V, I- muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1928.

AUNOS
Síñor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 817.
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 

laeceptuados para la constitución en 
Jas provincias que se mencionan, üe 

Comités paritarios del grupo 14 , 
Artes Blancas (Panaderías), del Real 
-éecreto-ley de Organización corporal!-.

nacional de 2 6 de Noviembre de 
4026, y oída la Comisión .interina de 
Corporaciones, , :

' ÉL M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que las elecciones de y  ocales 
patronos y obreros, tanto efectivos co
mo suplentes, que. han de constituir: 
f&da uno de los Comités paritarios de 
Referencia se verifiquen el día 22 do 
J^tieanbre próximo en la forma que 
m continuación se detalla.

2.* En Madrid se constituirá un Co
g it é  paritario .interlocal, con juris-: 
flieción en toda su provincia, dividido

cuatro secciones, compuesta cada 
una de tres Vocales patronos y tres 
bocales obreros con carácter de efec-. 
íavos y de igual número de cada clase 
icnno suplentes para las distintas es
pecialidades de 4fPan Candeal'” , “ Pan 
®rancés,\ l“ Pan de Viena” y “Depen
dientes de Tahonas” . La elección de 

representación patronal se efec

tuará por el Sindicato de la Pa.nade-: 
ría de Madrid, con 175 socios; “La Pa
nera”,. Sociedad de expendedores de 
pan en puesto fijo, con 360 socios y 
300‘ obreros; “ La. Nueva Panera In
dustrial” , con 146 obreros; “La Cam
piña Triguera”, con 144 obreros, y So
ciedad anónima “Viena Repostería 
Capellanes”, con 166 obreros; eligién
dose la representación obrera por ei 
Sindicato libre profesional de obreros 
panaderos “La Espiga”, con 1.079 so
cios; Sociedad de obreros panaderos 
candea-listas, con 1.802 socios; Socie
dad de obreros de pan francés, con 
579 socios; Sociedad de obreros de pan 
de Viena, con 618 socios; Sociedad de 
obreros panaderos dé El Escorial, con 
31 socios; Sociedad de obreros depen
dientes de tahonas ^El Gluten” , con 
215 socios. ‘

3.° En Barcelona se .constituirá un 
Comité paritario interlocal de Pana
dería, con jurisdicción en toda la pro
vincia, compuesta de siete Vocales pa
tronos y de siete obreros con carácter 
de efectivos y de igual número de su-: 
píenles por cada clase, elegidos por 
los industriales y obreros de la ciu
dad de Barcelona y de dos Vocales pa
tronos y dos obreros con carácter de 
efectivos e igual número de cada cía-: 
se de suplentes por cada uno de los 
partidos-judiciales de la provincia. 
Tienen derecho a elegir la represen
tación patronal el Sindicato* Profesio
nal de. Industriales Panaderos de. Bar
celona, con 648 socios y 1.600 obreros; 
Federación de Patronos Panaderos de 
Barcelona, con 1.434 obreros; Gremio 
de Patronos Panaderos de SabadelJ, 
con 43 socios y 75 obreros. La elección 
de la representación obrera, por LWLa 
Aurora” , Sindicato de obreros panadea 
ros de Barcelona, con 402 socios; “ La 
Espiga de Barcelona” , con €24; Sin
dicato libre profesional de panaderos 
de Barcelona, con 1.596; ‘‘La Unión”, 
Sociedad de obreros panaderos de Ma
taré, con 60; Sociedad de obreros pa
naderos “La Espiga”, cve Sabadell, cón 
60 socios.

4.° En Burgos se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de cin
co Vocales patronos y cinco obreros 
con carácter de efectivos y de igual 
número de cada clase como suplentes. 
La elección de la representación obre
ra se realizará por la Sociedad de 
obreros panaderos de Burgos, con 35 
socios*; Gremio de panaderos de Bur
gos, con 31 socios; Sociedad de1 obre
ros panaderos de Miranda de Ebro, 
con 28. ajustándose la elección a lo

previsto en las reglas cuarta y quin
ta del artículo. 12 del Real decreto-ley* 
de Organización corporativa nacional^ 
y por no existir inscrita en el Censo, 
de e s t e  Ministerio ninguna entidad 
patronal, la elección de esta clase se; 
realizará en la forma establecida en; 
la regla octava del artículo 12 del ci
tado Real decreto-ley.

5.° En Granada se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de ein-: 
co Vocales patronos y cinco obreros; 
con carácter de efectivos y de igual, 
número de cada clase como suplentes. 
No existiendo inscrita en el Censo 
electoral de este Ministerio ninguna 
entidad patronal, la elección de está; 
clase se realizará en la forma estable-: 
cida en la regla octava del artículo 12 
del Real decreto de 26 de Noviembre; 
de 1926, y la de la clase obrera se ve-? 
rificará p o r  la Sociedad de obreros 
panaderos de Granada, con 150 socios' 
todo ello conforme a lo establecido en 
las reglas cuarta y quinta del citado 
artículo 12.

6.° En San Sebastián se. constituí.-* 
rá un Comité interlocal, con juris-. 
dicción en toda la provincia de Gui
púzcoa, y compuesto de cinco Vocales 
patronos y de. cinco obreros con ca- 
rácter de efectivos y de igual núme
ro de cada clase como suplentes. Lá 
elección de la representación pairo-: 
nal se verificará por la Sociedad Gre-? 
mial de Industriales Panaderos dft 
San Sebastián, con 24 socios y 118 
obreros, y la de la clase obrera, por 
Sociedad de Obreros Panaderos dio 
Tolosa, con 16 socios, y Sindicato' Li
bre Profesional de Obreros Panade
ros de San Sebastián, con 98. Todo 
ello de conformidad con lo señalado 
en las reglas cuarta, quinta y sexta' 
del artículo- 12 del Real decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926.

7.® Los escrutinios de la elección 
de cada Comité se verificarán :en la 
Delegación Regional de Trabajo res
pectiva, donde ésta exista, y bajo la 
presidencia del Delegado, o en las 
Delegaciones locales del Consejo dé. 
Trabajo, bajo la presidencia del Al~* 
calde, el día 25 del próximo mes dé 
Septiembre, a la hora que por los 
Delegados o por los Presidentes de 
cada Delegación se señalen. En Ma
drid, ias elecciones de los Vocales 
patronos se verificarán como en las 
demás localidades, pero la de los Vo
cales obreros, tendrá lugar el día 22 
de Septiembre, de nueve de la maña
na a una de la tarde y de cual ro de 
la tarde a ocho de la nodio, en la
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Dirección general de T rabaja  de este 
Ministerio, debiendo presentarse a 
yetar lois candidatos de las respecti
vas secciones, los miembros de las 
distintas Sociedades obreras inscritas 
en el Censo, que acreditarán su p er
sonalidad mediante la presentación 
de la cédula. Las elecciones serán 
intervenidas por representantes de 
los Sindicatos, y a fin de que cada 
obrero vote en el grupo que le co
rresponda, dentro de la división de! 
Comité, el Sindicato Libre Procesio
nal de obreros panaderos 11 La Espi
ga” indicará a este Ministerio, antes 
de la fecha indicada, el núm ero y los 
nombres de los socios que correspon
dan a las especialidades del Comité. 
Hecha la elección de los Vocales 
obreros en esta forma, y levantada 
iacta de su resultado, la proclam a
ción de los Vocales patronos y obre
ros se verificará el m artes 25 de 
Septiembre, a las doce de la mañana., 
en la expresada Dirección general del 
Trabajo.

8.° Dentro del plazo señalado, pa-  ̂
ra las elecciones, se abre uno de ocho 
días, a p a rtir  de la publicación de; 
ésta disposición en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , para que pueda reclamarse tan* 
to sobre el num ero de socios con que 
figuran inscritas las diversas Asocia
ciones, como sobre la inclusión de las 
que tengan derecho, con arreglo al 
mencionado Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, o a la exclusión 
de las que, estando inscritas, hayan 
perdido su existencia legal.

9.° Por los Gobernadores civiles 
de Madrid, Barcelona, Burgos, Ora- 
nada y Guipúzcoa se dispondrá la 
inmediata publicación de la parte co
rrespondiente de esta disposición en 
la provincia de su mando, consignan
do las disposiciones generales en el 
Boletín O fm al de la provincia, para 
que lleguen a conocimiento de las 
entidades y personas interesadas.

ko que de Real orden digo a V. I. 
Para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Agosto de 1928.

AÜN0S
Señores D irector general de Traba

jo y Gobernadores civiles de Ma
drid, Barcelona, Burgos, Granada y 
Guipúzcoa.

Núm. 818.
limo. Sr.: V ista la in s tan c ia  de 

¡D. José Moreno García Moreno, en so- , 
licitud de que en lo sucesivo se

entiendan  con él las notificaciones 
n ecesa rias  p a ra  que realice perso 
nalm ente  el pago de los intereses? 
y el re in teg ro  del cap ita l del p ré s 
tamo del Estado correspondí ente a 
la casa b a ra ta  núm ero  19 del p ro 
yecto aprobado a “La Propiedad  
C ooperativa” :

R esultando que el in teresado  
funda su p re ten sió n  en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acred ita  con la e sc ritu ra  de 
com pra hecha en Madrid1 a 17 de 
Marzo de 1927, an te  P . Cándido 
Casanueva y G orjóu, bajo  el núm e
ro  565 de su protocolo , in sc rita  en 
el R egistro  de la P ropiedad  del Me-* 
d/iodía, de, M adrid:

Considerando que con arreg lo  a 
la (Real orden de 11 de Mayo de 
1928, publicada en la G a c e t a  del día 
23, todo beneficiario  de casa b a ra 
ta que haya adquirido el dominio 
ele la m ism a tiene derecho a que se 
gire a su  nom bre la amortizaíción 
e in tereses del p réstam o  del E s ta 
do que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según  esc ritu ra  de 
1.° de Octubre de 1926, an te D. J e 
sús de C astro, asciende a 19.742,66 
pesetas, m ás las costas e in tereses 
del 3 po r 100 anual de la cifra ei-: 
tada:

Considerando que las casas ba
ra ta s  que hayan llegado a ser p ro 
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán  v inculadas a éste, en 
v irtu d  de lo d ispuesto  en el a r -  

' tículo 10 del Real decreto-ley de 10 
de O ctubre de 1924:

V istos el p recepto  citado y la ; 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d ec la ra r v inculada a don 
) o s«é Mar í a G ar cía, M oren o la casa 
barata y su terreno núm. 19 del pro
yecto aprobado a “La Propiedad Co
operativa”, que es la finca núm. 3.242' 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 668, libro 147 ■- 
de la sección p rim era , folio 155, 
vinculación que lleva conmigo la 
im posibilidad de que la  casa que
de em bargada, salvo p a ra  hacer 
efectivos los plazos no sa tisfechos 
por la  com pra del inm ueble, los 
créd itos h ipo tecario^  que con 'an te
rio r i dad a la adjudicación se h a 
yan obtenido de cualqu ier en tidad  
o p a rtic u la r  y los dereeho-s re se r
vados al E stado , P rovincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real de
c reto-ley  de 10 de Octubre de 1924, 
sin  que d u ran te  el plazo de cin
cuen ta  años, a co n ta r desMe el 17 
de M ar es de 1927, pueda la  finca I

se r tra n sm itid a  a' títu lo  distinto 
del de herencia  o donación al hev. 
redero  a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reg las 
y las condiciones estab lecidas en 
el citado Decreto-Pey, co rrespon
diendo exclusivam ente a este M inis
terio  aco rdar la desvinculación, si 
procediere.

; De Real o rden  lo digo a V. I. p a
ra  su conocim iento y dem ás efec-' 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 10 de Agosto de 1928.

p . D.,
LUIS BENJUMEA 

Señor D irec to r genera l do Trabajo,-

Núm. 819

lim o. Sr.: V ista la iris (ancla de 
D. Adolfo Legido ¡Ruiz, en .so
licitud  de que en lo sucesivo se 
en tiendan  con él las notificaciones 
n ecesa rias  p ara  que realice perso 
nalm ente  el pago de los in te resen  
y el re in teg ro  del cap ita l del p ré s 
tamo del Estado correspondiente a 
la casa b a ra ta  núm ero  35 del p ro 
yecto aprobado a “La Propiedad 
C ooperativa” :

R esultando que el in teresado 
funda su p re tensión  en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acred ita  con la e sc ritu ra  ele 
com pra hecha- en M adrid a 26 de 
Abril de 1927, an te  D. Cándido 
C asanueva y G orjón, bajo el num e
ro 815 de su protocolo, in sc rita  en 
el R egistro  de la Propiedad del Me
diodía, de M adrid:

C onsiderando que con arreg lo  2 
la (Real orden de 11 de Mayo de 
1928, publicada en la G a c e t a  del día 
23, todo beneficiario  de casa b a ra 
ta que haya adquirido el dominio 
de la m ism a tiene derecho a que se 
g ire a su  nom bre la am ortización 
e in te reses  del p réstam o  del E s ta 
do que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según esc ritu ra  de 
1.° de O ctubre de 1926, ante D. J e 
sús de Castro, asciende a 17.873,76 
pese tas, m ás las costas e in tereses 
del 3 por 100 anual de la c ifra  ci
ta d a :

C onsiderando que las casas b a 
ra ta s  que hayan llegado a se r p ro 
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán  v inculadas a éste, en 
v irtu d  de lo d ispuesto  en el a r 
tículo 10 del Real decreto-ley  de 10 
de O ctubre de 1924:

V istos el p recepto  citado y ja  
Real orden de 11 de Mayo do 19281 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido
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% bien de.clar.ar vinculada & rd M  
.Adolfo Legido Ruiz la casa barata y 
su terreno núm. 37 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa” ,: 
que es; la finca núm. 3.2*92 del Re- 
‘gístro de la Propiedad del Medio- 
día, de Madrid, tomo 671, libro 149 
He la sección primera, folio. 121, 
Vinculación que lleva, .consigo la 
imposibilidad de que la casa que-: 
(de embargadla, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos, 
por la compra del inmueble, los 
Créditos hipotecarios* que con ante-, 
fio r i dad a. la adjudicación se ha
yan obtenido de. cualquier entidad 
o pr cticular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los. efectos dpi (Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
pin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 26 
)!e Abril de 1927, pueda la finca 

' ser transmitida a título .'distinto 
del de herencia o donación al h,e-: 
federo a quien corresponda el de» 
fecho de sucesión, según las reglas4 
y las .condiciones és tablee i das en 
'él citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Minis4- 
iterio acordar la desvin.culación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Agosta de 1928.

P. T).*
LUIS BENJUMEA 

•'Señor Director general *de Trabajo,

Núm. 820.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia de 
JX José García Abá.s4olo, ;en so
licitud. de que en lo suepsivo f e  
[entiendan con él las notificaciones, 
{necesarias para que realice perso- 
Rímente, el pago fe  loa. interesen 
$ él reintegra 6M capital del prés- 
jtamm del Estado, correspondiente a 
Ja í&Mm barata número 37 del pro-. 

ítjpaback) a “La PrppLedaíi

■Resultando que el interesado  
^ u n fe  m  prélentfión en q fe .h a  ad^  
Rábido, e l pleno dominio, de .1$ fin *  

y lo  J&. e sc ritu rad o
f̂ mpra. fecha; m Mafeid- a, M  de. 
$hvll da 1927, ante D. Cándida 
ípa&an ueva y Gor joiu baío e l núme
ro  814 de su proteeoló insicrlia én 
m  Registro f e  fe  PrUffefed.:1 déi. 
. '© h d fe  de M adrid:

Considerando que pon arrégle a 
fe Real orden de 11 de Mayo de

4928, publicada en la G a c e t a  del día . 
23, todo beneficiario, f e  casa bara
ta qué haya adquirido M dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombré la amortización 
e intereses del préstamo del Esta-: 
do que corresponda a su casa, que 
en esté caso, y según escritura de 
1.° de; Octubre de 1926, ante D. Je
sús de CastrG, asciende a 19.742,66 
pesetas, más fea postas a intereses 
dql 3 por 100 anual de la cifra pi
tada :

GonSiderandot que las casas ba
ratas que hayan llegado & Sef pro.=s 
piedad del beneficiario que las apu
pe quedarán vinculadas á éste, en 
virtud de lo dispuesto étt éí 'ar
tículo 10 del Real decreto-ley dé 10 
de Octubre de. 1924;;

Ytstos el precepto citado y la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

B. M. el Rey (q. B, g.) ha tenido 
a bien declarar • vinculada a don 
José García Ahásolo la casa ba
rata y su terreno núm. 37 dei proyecto 
aprobado a “La Prclpiedad Cooperati
va1’, que es la finca núm-. 3.294 del Re
gistro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid, tomo 671, libro 149 
de la sección primera, folio 137, 
vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios4 que con 'ante
rioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad! 
o particular, y lo.s derechos reser
vados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, los. efectos del (Real de- 
Cretq-ley de 1:0 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 26 
de Abril de 1927, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al: he
redero a quien corresponda el de
recho de sucesión,, según las reglas4 
y las condiciones: establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspoh- 
efi endo é^ctosivamente a esta 
l&itó acordar la des^dncutacién, s i 
procediere..

De Real mvúm  fe  digo* m Y, L  pa- 
fh  su  cunocto ien fo  y  demás e fee - 
tos* D ios guardé  , a Y; 1. mueboá  
añóK. Madrid 16 de Agosto 192^ ;

p. x>.f!
LUI& BEN JUMM

Señor Director general fe  %affefo.

Núm. 821.
l i m  Sr,Yista la- instancia de don 

José María* Babater Martínez, en so-li- 
é|tud f e  que ¡eñ lo sucesivo m  en?* 
tiendan con él las notificaciones ner? 
cesarías para qué realice personal-* 
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo, del 
Estádo icorrespondiente a la casa ba* 
ratá número 12 dei proyecta aproba
do a La Propiedad Cooperativa;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
ple.no dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de .compra he** 
cha en8 Madrid a 17 de Marzo de 1927*-, 
ante D, Cándido C.asanueva y Gorjóny 

. ¡bajo el número 564 de su protocolo, 
inscrita en el Rgistpo de. la Propiedad , 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que .con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de .1928, 
publicada en la G a ce ta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que; 
haya adquirido el dominio de la mis
ma*, tiene derecho a que- se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que .corres-; 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre di 
1926, ante D. Jesús dé Castro, ascien* 
de a 19.742,66 pesetas, más las costas; 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las -casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dei 
beneficiarlo que las. ocupe quedarán; 
vinculadas a éste, en virtud de lo dfe- 
puesto en el artículo 10 del Real de-) 
creto-lcy de 10 de Octubre dé .1924:

Yistosi el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928*

B. M, el Rey íq. Di g.) há tenido a 
bieni declarar vinculadas a B. José 
Bíaría Babafer Martínez la casa ha* 
rata y su terreno* número 12 del pro
yecto aprobado- a La Propiedad Coope
rativa, que m  fe finca número 
del Registro f e  la Propiedad del Jftfc 
diocMn, de Madrid,. tomo 6i8, libro 147 
de la. Sección 1/, fo fe  147, vineulación 
que lleva consigo la impositólidad d© 
que la casa quedo embargada, s a l»  
para hacer efectivos los plazos no. sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los crédil os> hípqtecíU?io  ̂q fe  »  »  
terioridad A fe ad jfe ic »ón  m  
yan obtenido fe  cualquier entidad* & 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de Íj0 
■fe Octubre dé 1M% ^  que durantq 
él plazo fê  ̂cimueala años, a contar 
desde el 17 fe  Marzo fe  1927,, pueda 
fe finca mr traiismltida ■ a tí tuto 
tinto, dei fe hepéncia q dp.nacíóri al
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heredero; a quien .corresponda el de-: 
[reebo de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci-? 
ilado Deereto-tey, correspondiendo ex* 
^lnsivarnen! e a este Ministerio: acor.-: 
jáar la desvinciilación, si procediere 

Be; Real orden lo digo a Y. I. papa 
gu conocimiento; y demás efectos, Dios 
guarde. % Y. I. muchos años. Madrid, 
¡10-■ de; Agosto de 1928. 

y  AUNGiS
geñor Director general de Trabajo.

Núm. 822.
- limo, Sr.: Yisía la instancia de don 
Jcsé^Font y de Anta, en solicitud fie 
¡que en lo sucesivo se en tiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
¡los intereses y el reintegro del capí- 
m  del préstamo del Estado-, corres
pondiente a la casa .barata número 10 
'«del proyecto aprobado a La Propie--: 
dad Cooperad iva s 

Resultando que .el interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra fio- 
Wia en Madrid a 17 de Marzo de 1927, 
■jante D. Cándido Casanuova y Gorjón, 
¡bajo el número 564 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
¡del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
¡Real orden de 11 de Mayo de .1928, 
¡publicada en la Gaceta del día 23, 
¡todo beneficiario de casa barata que 
¡haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
¡nombre Ja amortización; e intereses 

préstamo del Estado que. corres- 
íwnda a su casa, que en este caso., y 
Según escritura de 1.° de Octubre dé 
£§26, ante D. Jes.úé de Casfño, ascien- 
Hf a 197742,66 pesetas, más las costas 
^  intereses dél 3 p o r  í 00 anual de la 

citada :
• ííimsitMmBdo qué las casas baratas 

hayan llegado a ser propiedad del 
feneiieiario que las ocupe quedarán 
[vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
púe*to en el artículo 10 del Real de- 
¡etétoMey de 10 de Octubre do 1924: 

Vistos1 el’ precepto citado y la Real 
m 11 m Mayo dé 1028,

9, Mí el Rwt (q: B : g>) ha tenido a 
dédtrar vinculadas a D José 

dé Anta1 14 casa barata y 
¡síp teifépai número 10" dél proyéew 
té* a p ea d o  a La Propiedad Coope^ 
rativa,, qu® es la finca número 3.233 

llegiatro do la Propiedad del Me* 
Modíáy dte Madrid, tomo 668| libro-147 

la Sección i.% folio 77* vinculación 
J9d§ iteva cmmm la im®p:sibiíi<i4d dé

qué la casa quedé émbargadgr salvo 
para hacer efectivos los plazos no s-as 
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación ce ha* 
yan obtenido de. cualquier entidad o  
particular, y  los derechos reservados 
al Estado, Provincia y  Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de ljO 
dé Octubre de 1924, sin que durante, 
él. plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 17 de Marzo áñ 1927, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia a donación ai 
heredero a quien corresponda el de-: 
recho de sucesión, según las reglas y 
las. condiciones establecidas, en el c i
ta do Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a es te Minister io; acor-: 
dar la desvinculación, si procediere.,

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I- muchos, años. Madrid, 
10 de Agosto de 1928,

AUNOS.

Señor Director general de Trabajo.

N ú m .  8 2 3

Ilmo. Sr.. Vista la instancia de 
D. Em ilio Fernández Sánchez en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 21 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa:

Resultando que él interesado fun
da sil pretensión en que lia adquD 
rido el pleno dom inio dé la finca, y  
lo acredita con la escritura dé com 
pra hacha en Madrid a 17 de Marzo 
de 1927, ante D. Cándido Cásanueva 
y G orjón, bajo el número- 567 de su 
p rotoco lo , inscrita en el R egistro de 
la Propiedad del Mediodía, de Ma-: 
dr id :

Considerando que con arreglo- a la 
Real orden de 11 de Mayo dé 1928, 
publicada en la .G a c e t a  dél día 23, 
todo beneficiario de casa barata qué 
haya adquirido él dominio" de 14 mis- 
má tiene dérecíío a que se giré- a  su 
nombre la amortización é  intereses 
dél préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en éste caso, 
y según escritura dé IV* dé; Octubre
de 19M; ante B. Jésús ^  Cástro; 
a s d é n #  a 17.873,76 pesetas, más 
las costas é intereses del 3 por 100 
anual dé 14 cifra cifato? >,

Considéiníídb que la f  é$5á§1 ® # *  
tas que Hayan llegado a propia  

, daé # §  la# qeupé,

quedarán vinculadas a éste en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto^ley dé 10 dé Octu
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. E m i
lio Fernández Sánchez lá casa bara
ta. y su terreno, número 21 del pro
yecto aprobado a La Propiedad Co
operativa, que es la finca núm. 3.244 
del R egistro de la Propiedad del Me
diodía, de. Madrid, tom o 668, libro 
147 de la sección. 1.a, fo lio  171; vin 
culación que lleva con sigo  la im po
sibilidad de que la casa quede em-  ̂
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la oom^ 
pra del inmueble, los créditos h ipo 
tecarios que con anterioridad a lá 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados ai Estado, Pro-i 
yincia y Municipio, a los efectos del 
Real de-cre t o-leiy de 10 de Octubre 
dé 1924, sin que durante el plazo dé 
cincuenta años, a contar desde el 17 
de Marzo de 1927, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del dé 
herencia o donación al heredero, a 
quien corresponda el derecho de su
cesión. según las reglas y  las con* 
dieiones establecidas en el altado de-» 
creto-Iey, correspondiendo exclusi
vamente a este M inisterio seorda f 
la desvinculación si p ro ce tF ^ .

De Real orden lo digo a Vfi '£ para 
su conocim iento y : demáT¡ -afectos. 
Dios guarde a Y. I. m u45|^ añosó 
Madrid, 19 de Agosto de 1^8*

AUWGS
Señor D irector general de Trabajo.

Nú m. 824.
Ilmo. Sjr.: Vista la instancia dé 

doña Irene iRico Martín en solicitud 
de que en lo sucesivo’ se extiendan 
con> ella las. notificaciones necesarias 
para, que realicé: personalmente el 
pago de los. intereses, y el reintegroi 
del capital dél préstamo del Estada 
correspondiente a la  casa barata nú
mero 38 del proyecta aprobado a La 
Propiedad Cooperativa:

Resultando que la interesada fun
da au pretensión p  qufi ha adquiri
da el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la  escritura de compra 
hecha pñ Madrid a 26 dé Abril de 
1937; ¡Bóite Gandido Gasanueva y 
GtoJdh; bajo el número 820 de su 
prqtOéO'lo, inscrita en el Registro de 
ía Propiedad del Mediodía, de Ma
drid:

Considerando, que con arreglo a lá



1112____________________ 25 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 238

Real orden de 11 de M a.^ de 1928, 
publicada- en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa b ara ta  que 
haya adquirido el dom inio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la am ortización e in tereses 
del préstamo del Estado que corres-1 
penda a su éása, que en este caso, 
y según escritu ra  de 1.° de Octubre 
de 1926, ante D. Jesú s de Castro, as-: 
ciende a 17.873,76 pesetas, más las 
costas e in tereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas bara~? 
tas que hayan llegado a ser p ropie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste en v ir- 
tnd de lo dispuesto en el artícu lo  10 
del Real deéreto-lcy de 10 de Octu- 
tüfe de 1924;

Yistos el precepto citado y la Real 
m íe n  de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien declarar vinculada a doña’Iré-; 

yPB Rico M artín la casa bara ta  y su 
.•terreno núm . 38 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa, 
ffie es la finca núm ero 3.295 del Rom 
(|is tro  de la Propiedad del Mediodía, 
¿le Madrid, tomo 671, l ib ro 1149 de. 
k  sección 1.a, folio 1.4o; vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad 
¿e que la casa quede embargada, saR 
vo p ara  hacer efectivos los plazos 
'¿o satisfechos por la compra del in 
mueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particu lar y los derechos 
reservados al Estado, P rovincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de O ctubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 26 de Abril 
de 1927, pueda la finca ser tran s
m itida a títu lo  d istin to  del de he-: 
rene i'd o donación al heredero a 
quien, corresponda el derecho de su 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusi
vam ente a este M inisterio acordar 
la desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de T rabajo.

Núm. 825. .
El artículo 3.° de i Real decreto-; de 

D de Diciembre de 1927, inserto  en 
la Gaceta oe Maduid; del día 3, por 
91 q\ ■ sa au ; (3rizó a este M inisterio 
, paMa Q* n. aku  ai provéelo de eqsas 
'v • >.*• G(v*'¡e<iad Coopera

tiva Inm obiliaria  de España, que. han 
de edificarse en. Sevilla, los benefi
cios que o torga ■ el *.capitulo 1.° del 
Real decreto-ley de 29 de Ju n io  de 
1925, ordena que en la (Real orden de 
aprobación del proyecto se fijarán  
las condiciones .especiales que ha
b rán  R reu n ir tan to  las viviendas 
como las personas que hayan de dis- 
í i i  ta rlas.

L ' ü  circunstancias de haberse  
’acoreado la concesión de beneficios 
a la entidad nom brada, previa la tra-: 
nutación reglam entaria, y de no ha-. 
ber.se dictado todavía el Reglam ento 
de la ley , de. Casas económ icas, im 
pon err la necesidad de p rom ulgar 
unas norm as sólo aplicables al caso 
concreto de la Sociedad referida, con 
el fin de evitar dudas e in te rp re ta 
ciones que em baracen la ejecución 
del proyecto.

E stas  norm as han de re ferirse  
. sólo a las condiciones de las .p e rso 

nas que hayan de ocupar las casas, 
porque las condiciones esenciales de 
las viviendas ya han  quedado deter
m ina da v e n  la Real orden de aproba
ción del proyecto de 31 de Diciem 
bre de 1927 y 28 de Jun io  últim o.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido d isponer:
1.° Que las personas que hayan 

de hab itar, en concepto de p ropie
tario s fu turos, las casas que cons
truya. en la  ciudad de Sevilla la So
ciedad. Cooperativa Inm obiliaria de 
España, tendrán, que obtener del Mi
n isterio  de Trabajo, Comercio e In
dustria , y antes de ocupar la casa, 
la necesaria autorización.

2.° Sólo se concederá la au to ri
zación reseñada a los españoles m a
yores de edad o em ancipados legal
m ente que tengan a su cargo el sos- 
tenim ien de sus fam ilias y reúnan  
un ingreso  máximo anual de 12.OD0 
pesetas, el 50 por 100 del cual será  
procedente de sueldo, jornal, salario  
o pensión.

3.° Se reputará  como sueldo e l . 
ingreso que proceda del ejercicio de 
profesiones liberales.

4.° .También podrán , ser au toriza
dos para  vivir estas casas los ex-, 
tran je ro s  que hayan obtenido carta  
de naturaleza,. - siem pre que reúnan  
las demás condiciones antes expre
sadas.

5.° De los ingresos que la perso
na  au torizada acredite, sé deducirán 
los im puestos que los graven coií
arreglo  a las leyes. ,

6.° I.a ’ documentación; que lqs in
teresados habrán  de p resen ta r y la 
tram itación  a : que se; su je ta rán  sus

. o  r,.l G . H r j r\ Ck -c c f j  v íí. n  f i n  á  I n c r o  *» l a e  í b e -

tablecidas en el Reglamento de 8 de; 
Ju lio  de 1922 para los que aspiran' 
a ser beneficiarios de casa barata.

De Real orden lo, digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos co n sk  
guíenles, Dios guarde a V, I. mu* 
chos años. Madrid, 11 de Agosto: 
de 1928.

AUNOS ?
Señor D irector general de Trabajo,

" . Núm. 826.
limo. Sr; Examinada la situación, 

de la Caja de Ahorras del Centro dq 
Dependientes del Comercio y de la In-a 
dustria de Barcelona y  levantada la 
intervención del Estado en cuanto a; 
dicha Caja se refiere, interesa que por, 
este Ministerio se dicten las normas 
que conduzcan a resultado análogo ení 
cuanto a las demás Secciones de aquel 
Centro, a las que abarca la interven-: 
clon, o sea la Sección permanente dé 
Socorros mutuos y las Secciones espe-; 
cíales Mutua Fernina!, Mutua Infantil 
y Mutua de Subsidios para el caso de 
defunción.

En cuanto a la Sección permanente 
de Socorros mutuos, se llalla regina; 
por una Junta de gobierno elegida en 
la Jun ta  general celebrada el 26 da. 
Palmero último, ajustándose a lo dis
puesto en la Real orden do 10 de Ene-¡ 
ro del propio año, y bastará que en 
la renovación de cargos que la cons-; 
tituyen se observen las formalidades 
previstas en sus Estatutos.

Pero en las demás Seccions, como 
son la Mutua Feminul, la Mutua íih  
ían tii y la Mutua de Subsidios para el 
caso de defunción, es difícil determ i
nar quiénes sean las personas que las 
rigen, ya que algunas de éstas fueron 
baja por falta de pago, otros han sido 
nombrados por las Juntas directivas, y 
no por la general, como previenen, los 
Estatuios, y en tocios ha expirado, por 
el transcurso del tiempo, el -plazo ley 
gal de su mandato*

No obstante la  dicho, es un hecha 
que algunos señores de las antiguas. 
Juntas desempeñan los cargas y sé 
hallan en uso de sus derechos de so* 
cios, por lo que es conveniente que, 
en función obligada y transitoria, sean 
ellos los que convoquen y presidan la& 
Juntas generales que hayan devclegi£ 
lo s; individuos : que constituyen las 

•nuevas J u ^ á s 'd e  gobierno Me las Sec?: 
ciones m utuas antes nombradas. : 

Rara ; que Leñ; e -A a js] fu turas Juntas 
; puedan intervenir y tomar parte los 
; diferentes eJembiifós qite han .exterio
rizado süs di versas: tendencias, y pum
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tos de vista en r.uanio tu régimen so
cial, si en la colectividad rúen tan con 
;el necesario apoyo, se hace preciso ro
dear y revestir e s a s  elecciones de 
ouantas, garantías sea dable adoptar 
para que se emitan los sufragios con 
cubera libertad e independencia y re
sulten elegidos q u i e n e s realmente 
cuenten con la plena confianza de sus 
ooasociados.

Dandoen entrada en esas Juntas a 
todas las tendencias y opiniones se ha
brá dado un gran paso hacia la norma
lidad, contribuyendo a que renazca la 
mutua confianza y se consolide la cor
dialidad que debe reinar y nunca de
bió alterararse e n t r e  personas quo 
persiguen un fin común tan levantado 
y altruista como lo son los que se pro
ponen estas Mutualidades.

Con tal fin e3 necesario completar 
las disposiciones estatutarias con al
gunas normas a que hayan de ajus
tarse las elecciones de las nuevas Jun
tas de gobierno de la indicadas Sec~ 
piones de la Asociación de referencia.
[Y teniendo en cuenta las facultades 
que por Real decreto-ley de esta fe
cha se conceden al Ministro de Traba-; 
jo, Comercio 5 Industria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Que la Sección mutua Feminal, 
Sección mutua Infantil y Sección mu-. 
J/Ua de Subsidios en caso de defunción 
se reúnan en Junta general y en días 
diferentes para elegir sus Juntas de 
gobierno, convocadas por los respec
tivos Presidentes, o, en su defecto, por 
el socio más antiguo de las últimas 
Juntas de gobierno de dichas Seccio
nes que se halle en uso de sus dere
chos de socio.

2.° Que de no ser posible lo orde
nado en el número anterior, efectúe 
la convocatoria la Junta de gobierno 
do la Sección permanente de Socorros 
mutuos.

3.°* Las convocatorias se anun
ciarán con ocho días de anticipación 
en los periódicos- de Barcelona, y con 
la misma anticipación, por medio do 
pitacionós individuales a todos los 
bocios de cada -Sección. Esas ciiaeio-A 
lies, en sobres abiertos y con e l ; 
franqueo correspondiente, se presen-- 
¡taran en la Delegación regional dél 
M inisterio de Trabajo, acompañadas 
Se tina relación de las mismas, fif-  
madas por quien o quienes suscri
ban la convocatoria. La Delegación 
regional, úna vez comprobadas las 
&ítabiones con las; relaciones de re
ferencia, las cerrará; y remitirá al 
berreo. , V '.' , *

4.° Las votaciones , se abrirán a

las diez de la mañana y durarán seis 
horas* procedióndose seguidamente 
al escrutinio. Pero la Autoridad gu
bernativa de Barcqlona podrá orde
nar en este respecto lo que conside^ 
re más procedente.

5.° Tanto la votación como el es
crutinio serán presididos por el fir
mante de la convocatoria y un Vo
cal de la Directiva de la Sección per
manente de Socorros Mutuos, y tan
to la votación como el escrutinio se
rán intervenidos por la persona que 
a este efecto deberá designar el se
ñor Delegado regional del Ministe-; 
rio de Trabajo en-'Barcelona y por 
el Delegado que nombre la Autori-: 
dad gubernativa para asistir al acto.

6.° En cuanto no se oponga a las 
anteriores normas, se observará lo 
dispuesto para cada Sección en los 
respectivos Estatutos.

7.° Una copia de esta Real orden 
se colocará en el tablón de anuncios 
del Centro de Dependientes de Co
mercio y de la Industria,, de Barce-: 
lona, dandp también traslado de ella 
al Gobernador civil de Barcelona, al 
Delegado regional del Trabajo y al 
Presidente del Centro de Dependien
tes de Comercio y- de la Industria, 
para su conocimiento y el de las Sec-: 
ciones a que especialmente se re-, 
fiere. '* *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

Núm. 827.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-; 
movido por el Ayudante tercero de 
Estadística, con destino en la Jefatu
ra provincial de Almería, D. José La
badia de la Rosa, en solicitud de que 
se le. conceda un mes de prórroga de 
licencia por causa de enfermedad, y 
tejiendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento da 7 de 
Septiembre de 1918 y  en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Miliar de i¡2 de Diciembre de 1.924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Labadía un m es, 
de prórroga con medio sueldo a la li
cencia que se halla actualmente dis
frutando p-or causa de enfermedad, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en La Lolsianá (Sevilla).

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos. Dios .guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 23. 
de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obU« 
gacioíies de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO 

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

Juan Manuel Torrero, Cónsul de lar 
Argentina en Barcelona.

Roberto González Pastoriza, Cónsul 
honorario de El Salvador en Vigo.

Ernesto R. üyanguren, Cónsul ho
norario de Chile en Vitoria.

León Cazot, Cónsul honorario de 
Monaco en Sevilla.

Mahmoud Fakhry Pachá, Cónsul .ge
neral de Egipto en Madrid.

Angiolo Mori, Cónsul de Italia en las 
posesiones españolas del Golfo de! 
Guinea.

Thomas Míe. Enelly, CÍónsul de los 
Estados Unidos en Barcelona.

Harris N. Gookingham, Cónsul de lós 
Estados Unidos en Santa Cruz de Te
nerife.

Madrid, 6 de Agosto de 1928*— El 
Secretario general interino, R, Spot-i] 
torno.

M IN ISTER IO  D E H ACIEND A
D I R E C C I O N  

G E N E R A L  D E  L A  D E U  D A  
Y  C LA SE S  P A S IV A S

Relación de las declaración d e ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de J u n io 1928,

iJesetas.

JUBILACIONES

D. Alfredo Pinilla Moya,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del reguM 
lador de 3.000 pesetas, 
consignándose el pagó 
en Madrid.................... 1.200

D. Sérvulo Calleja y Gon
zález, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas anua
les, 0,80 del regulador 
de 7.000 pesetas, consig
nándose el pago en Ma
drid ............ ................. .

D. Julián Alvarez Pérez, , , J 
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le consede el haber pa**
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Pesetas.

s iv o  de  2.4»  p e s e ta s - 
a n u a le s ,  0,80 d e l r e g u la 
d o r  de 3.000 p e s e t a s , 
ecm^ignáfídose el; pago
en- i W a d r id .  _____  . 2.400

D. Lázaro Onda! y Alonso,
D e l i r a n t e  m a y o r  d e  
O b r a s  p ú b lic a s .  Sp le 
co n c e d e  el h a b e r  p a s iv o  
d e  3.660 p e s e r a s  a n u a 
le s, 0.60 d e l r e g u la d o r  
de -6.0.00 p e s e t a s , en n-d or
n á n d o s e  e l, p a g o  e n  S a n 
t a n d e r   ................   3.600

D. C a s im i r o  S a n z  B e  re i a l,
S o b r e s é a n le  'm a y o r  d e  
s e g u n d a  c la s e  de O b r a s  
p ú b lic a s :  Re le  c o n c e d e  
el h a b e r  p a s iv o  de 5.600 
p e s e t a s  a n u a le s ;  0.80 d e l 
re a r u la d o r  de  7.000 p e -  
Sefa^, c o n v ^ írn á n d o ^ e  e l:
p a g o  en T ié n d a  ........... 5.600

D Enrique Romá y P 1 güe
ras, Inspector V is itador 
cfH Cnm’po Té*n«.*o de 
ínsperrem  Merca nial y 
dp Seg aros , l e  fe  de Ad
m ita sf ración d° terrera  
é$\m> Be ecrarrede e l 
fmb^r pasivo de 6.000 
pesetas anuales. 0.40 del 
rerm tadnr de 15.000 pe
setas, consignándose- e l

en. Madrid. ....... 6.000

Total de jubilaciones....... 24.400

NUMEROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D, C á n d id o  S á n c h e z  A g u i 
l i l l a  y  d a r é i s  P m \ m rr 
O b r e r o  r e t i r a d o  de la s  
m in a s  de A lm a d é n ,  Se le  
e o ric e d c ' ~v..t v -ta 
ire  l a  d e l; T e s o r o  úh 540 
p e s e t a s  a n u a le s ,  c o t is ig -  
n t o d o »  e l gago en  £ iu *
«  540

Totnl de obreros retirados ésrA énadén .................. 540

Hefaéión dm Vé$- e ^cM ñ n tm  mordadm  por el señar Bimmlmc en M  &*#$wda¡ qnmeenm del m m  fe  M m m  M I pré-* 
sente año des W W i

Pesetas.

JUBILACIONES

> Leonardo Miga n o Pe
noso so, Maestro Je; 8e- 
noiuser. Sé le conseje el 
haber pasivo dé 4.806 pe
setas anuales. 80 cénti
mos de 6*0.00 pesetas,, i o- 
gulador, cmtsignán<b>*0i£
¿d pago per GasteRón . -4.800). Francisco5 fesealada, Mar
tínez, M&eslr© de Caña- 

.- veras* Sé W concede el 
ftafeer pasiva* de 3.2.00' 
pesetas amales, 80 eén- 
I irnos ém 4.08ít poetas, 
i f  gulaéoi^
%ele "él pago ym* ¿henaru, 31200

Pesetas.
Doña Ménica G&rcfá Gar

cía, Maestra de Quinfas 
nar de Hormifcusra'. • $q> 
la concede el haber pasi
vo de 1.400 pesetas anuar
ios. 70 céntimos fie 2.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el pago en
San i án der  ............................ 1.400

Doña Josefa Ruiz Martí
nez, M aest ra de M are he
rí a. Se la concede el ha
ber pasivo de 4.000 pe- • 
setas ano arles- 80 cénti
mos de 5-00Q pos iras; re- 
gu 1 ador, consignamíasete
el pago por Murcia   4.000

Dona Rafaela Caballer Fa
lla résN Maestra dé Villa- 
nueva y Geltrú. Se la 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuaieSj 
SO céntimos de 5.000 pe
setas, regulador; consig
nándosele el pago por
Barcelona ..... ......... . „ 4.000

D -ña María Valle Gonfaus,,
Maestra de San Vicente 
de Torre lió. Se la conce
de * el haber pasivo de 
2.000 pesetas anuales; 3Q 
céntimas de 2.500 pese
tas. regulador, consignán
dosele él pago por Bar
celona . . ......       2.00*0

D. f  ipriano dé Alegría,
Maestro de Mata de Al
cántara. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 
poseías anuales, 80 cén
timos de 2.500 pesetas, 
regulador, eoissi&ndndb- 
selé el pago por Cáeeres. 2.000" 

J>oña María Encarnación 
Muñiz Zapatero, Maestra 
ée Vi lia que] i da. Se la 
concede el haber pasivo 
de 2:000 pesetas anuales*
80 céntimos de 2.500 pgw
setas, regulador, consig* 
Dándosele el pago por
León .......................   2.000

D Jenaro Rodríguez; Sal
go eiro, Maestro de Cas* 
f ekn Sé le concede oí ha* 
ber pasivo dé 1 .7 »  pe* 
setas anuales, 70 céati* 
mos dé 2.500 peset as, re* 
guiador, consigné mfo^ie 
él pago por Pontevedra fi710l 

Doña ÁquiMna Luelmo W *
<m Maestra de Almendras 
Sé la concede el haber 
pasivo dé 2.000 pesetas 
anuales* 80 eénri dé 
2.500 pesetas, regulador, . 
con sismándose e l  pago,
por Valladolid..............   2.MCT

Doña Marta Ponee Marín,
Maestra dé Marios. Sé tít 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales^
80 cent irnos de 6.000 pe
setas, regulador, comfg- 
Rándbséíé M  pago pop *
Jaén    —  4 * 8 »

D. Luis Maldonado m m ñ fy  
Maestro de Padul. Sé té 
eoneéde el? haber pasiva* 
d» 4.000 pesetas aamaiéA

Pesetas.
—----------- *-i

80 céntimos de 5.000 pe
setas, regulador, cansig*
Dándosele el pago por
Granada _______ ______

D. Mariano Molina Bían-: 
juán, Maestro de Alcalá 
de la Selva. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales, 8*> 
céntimos de 3.000 pese-- 
tas. regulador, consig
nándosele el pago pop
Valencia .......................  2.400

Doña Rosario Orti Buzón*
Maestra de Utrera* Se la 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales,
80 céntimos- de 5.000 pe* 
setas, regulador, coasig* 
nándesele el pago pon
Sevilla ......................    S.OOQ

Doña Ana María Rodríguez 
Pérez, Maestra de Piza^ 
rra. Se la concede el ha* 
ber pasivo de 2.400 pe* 
setas anuales, 80 cénti
mos de 3.G00 pesetas, re* 
guiador, consignándosele 
el pago por esta Direc* 
ción general......   2.400

Im portan las pensiones. 44.75(y

PENSIONES

Doña Caimen Bae'na Pé* 
rez, viudia. del Maestro 
D. Antonio Maílla Pérez.
Se la concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales^ 
tercera parte de 3.000 
pesetas reconoeido al 
c au  s a n t e , regulador, 
consiíméndosele el pago 
por Córdoba*. *...............

Doña Regina Gómez Res^. 
viuda del Maestro don 
Víctor Agustino Barco*
Se la mm#$& la
de* 2.^6,66 pesetas; anua?
les, consignándosele el;
pago pĉ * Vizcaya— ....* ¿2.666^1

Doña María Alvarez Guetos 
viuda del Maestro^ qu& 
ftré de Santa Marfa dW  
W m  Da J^iaaai?do B tó to  
García. Se la concede la 
pensión d& 490 pesetas 
anuales^ c3tjns%ntólas^W 
el pairo por &medo..v. m  

Doña Balbina Carbajafés 
Barré», viuda del Maea* 
tro D. Fresno Móntañá.
Se Iá coneedb la pensión 
dé 1.066,60 pesetas> anua* 
le® consignándosele 
pago por flvibdo 

Doña €©ncep5ión^. 
y  Mesa,, viuda del Maeo* 
tro B. Vicente 
Escobar. Sé i i  concedé 
la de 1.000$ pe^

«am lei-. rntmik&m.
que p u a  d e disfrutaiv 
ih i e n i r  a s  perman^zcav 
v iuda y no ascienda oo* 
mo Maestra en activóo s  
más de» la? 4.000 pesetas 
*wm en> te sbstualldaci vie*
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Pesetas.
no dis frutando, consig
nándosele el pago por
Cádiz ......., ............................  Í.OOQ

Doña Jesusa García Mén-: 
dez, viiudU: dé! Maestro 
que filé de Be n aven le,
D. Au rellano F e r r a r a  
Alonso. Se la concede la 
pensión de t.000 pesetas 
anuales, mayor autoriza
da por la ley, por la ter-» 
cera parte del regulador 
de 3.500 pesetas recomo-? 
cid o at causante, consiga 
liándose el pago por Za
mora ...........................  1.000

Doña Jesusa Re villa Ara&s* 
viuda del Maestro- que 
fué de Zaól, D. Pedro Ló
pez HermosiMa. Se la: 
concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales* 
tercera, parte de 3.000 
p e s e t a s  reconocido al 
causante, consignándose
le el pago por Burgos... 1,000 

Don a Si mona Muñoz. Igle- 
si as, huérfana del Maes- 
tro D. Pedro Muñoz. Se. 
la concede la pensión de 
360 piletas anuales que 
su madre disfrutaba co
mo viuda del causante 
consignándosele el pago 
por Jaén ____. ...... 3*60

te ím ; . . . , . , . , , , , , , .  8.583,32

PENSIONES

Baña. María de los Desama 
parados Martín Ga% viu
da de D. Eduardo Soler 
Llopis, Cátédrát ico de 1A 
Escuela de- Artes y Dft- 
cios f e  V&taieiav jubila-* 
do. Se lé concede la pen* 
sión f e  21750 péselaw  
anuales consignándose e l 
pago es* 2.75Q

Doña MaÉife (¡tedA M qÁ  
viuda de B* Sabastife 
F  e r n á Bdéz Domínguez;
Oficiad primero de Ufe* 
ciendai, Sfc W ommém M>- 
pensión f e  1.250 pesetifesr 
anuales «rcq^ipiá^iiosef #  
pago m  3&25G

J)ofta Sábin& Dorotea Fer%*
-attsfer
fana f e  M 'P&m'
tero fe  IfeliRiSB* fe ;M* 
madéifc Sé lé eencedé 1& 
pénsife fe  MonÜepi) f e  
Almadié f e  375 pesetas 
touale% «$
pago «9é Ciudad Re&ÍL.. .w' 375

Doña Angela í to t is f e l to  
Morena viufe fe  Di Acn 
ge! Luqu# Calvo; C&teM 
drátieo fe  & Béetiefe fe  
Idiom m  ®sr le* csncefe m  
p e n s i l  fe  8fo®Herjfe d é  

* Oficinas fe  750 peseta®
Anuales* por Madrid, 7W

¡Doña Affiráfer Ostufl® <3a«*? 
tóless, íméarfám» de D. P¡r-> 
blo

Pesetas.

Almadén,. Se le concede, la 
pensión de iMontapío de 
Almadén de 375 pesetas 
anuales, por Ciudad. Re&L 375 

Doña Esperanza Rojí López.
Calvo y D; Javier Alfonso 
y Hernán* viuda y huér-, 
fano de D. Carlos Alfon
so y López, Inspector ge
neral del Cuerpo dio Ga
ñimos. Se les concede la 
pensión, de 3.750 pesetas 
anuales,, por Madrid;.,.... &750

Doña Eugeni a. C i sueros- y 
Cabezas, viuda de D. An -̂ 
tonio Cobos y Ayaía, Jefe 
del Cuerpo de Correos. Se 
le concede la pensión de 
1.750 p e s e t a s ,  anuales,.
por Madrid...... ___  1.750

Doña Obdulia Rodríguez dé 
León, viuda huérfana de.
D. Ramón, Interventor de 
Aduaaias. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.500 peseta®
anuales, por Madrid..  £500

D. Rafael y doña Concep
ción Luna y Quero, húér-: 
fanos de IX Ladislao, Ofi-r 
cial segundo de Córreos;
Se les concede la penaiún. 
de Montepío de Correos 
de 950 pesetas anuales,
por Barcelona ........... 950

Doña Francisca Fustér y*
Fusteiy viuda de Di Fe*- 
derico Fernández: Sastre^
Oficial primero de- Ha
cienda, Se le concededla 
pensión de 1J10Q. pesetas 
anuales* por Valencia.^.*, LG0O 

Doña Carmen González Her
nández viuda de- D., Bar
to] ornó Belza y Monagas,
Oficial quinto, ele íiacíen- 
da. Be. te concede la. pen
sión d 500 pesetas anua
les, por Santa Cruz, de;
Tenerife .. ....... ..... — *.... 309

Doña Rosa Feced Valero*, 
viuda de, D* Ignacio 
Martí Miquel, Magistra
do, jubilado* Se- le c&ii- 
#edé la pensión de 2,500 
pesetas anuales consig
nándose, trl pago- en. Bar
celona  2*500

Doña Isabel Tomás y Nú
ñez, viuda: de D. Boni
facio Muñoz Mercband*
Auxiliar naecánicoí da 
Telégrafos, Se le conce
de la pensión da í.500 
pesetas anuales*, consig- 
nándose el pago en Ma~
feid  1J5W

Doña María Mateo Benito, 
viuda de D. Antonio Ri
vas Hurtado, Portero
cuarto del Ministerio de 
Estado. Sé le concede íá 
pensión f e  583,33" pese
tas ármales, por Madrid;.. 583*33 

Doña Clara María Medina.
Calderón, y iuda da don 
Ramón D í a z  Lozano,
Maestro p r i m e r o  dé

Pesetas.

Obras da las minas de f
Almadén. Sé le concedé 
la pensión; de 1.000 pe^ ;
setas anuales, por Ciu
dad-Real IkOjGQf

Doña María Rodríguez C&- ;
rreño, viuda de D. Yíc- /
tor Bosgor Expósito, ORr- 
cial segundó de Instruc
ción pública. Se le con
cede la pensión de Mon
tepío dé Ministerios, de 
1.333,33 pesetas anuales,
por Madrid........... .

Doña Pilar Soto-y Loscos*, 
huérfana dé D. Franois- 
co, Auxiliar do Telégra-< 
fos. Se le concede la? 
pensión de Montepío de 
Correos, de 550 pesetas, 
anuales, por Zaragoza*..* 550n 

Doña Josefa Miguel Martí
nez, viuda de D. Alejo 
Velón Monreal, Portero 
de Correos. Se le conce
de la pensión de Monte-: 
pío de Correos, de 750,, 
pesetas anuales, por Ma-. 
drid 7m;

D. Mariano Tudela;Sánchez, 
huérfano de D. Pedro,.
Guardia primero de Se- 
guridadJ Se le conoedé 
la pensión de L000 pe-i- 
setas anuales* por Bar«= 
celona TI0TO

Doña Josefa Catdejón Ro
dríguez* viuda, de D. Ra
miro Jjaeintd; Franeo Pé
rez, Oficial stegund’o de 
Instrucción pública. Se* 
íe concede la pensión de 
500 peset&é anuales, por  ̂ ,
Sevilla,......................... . M®i

Doña Angustias Muñoz 
eanegrai, huérfana, de do|
José., Presidente dé Au< 
di ene i a; territorial, jubk 
lado. Sé le concede l|i 
pe>nsión de 4;312,50 pese 
tas anuales* por Sevilla *812,54 

Doña Elisa Ran Borjaat 
huérfana de D. Jóaquíny/
Díicial pnimero de Ha-» 
cienda. Se le concede 1A 
pensión^ de 1.250 peseta^ 
ammless pem MapdMdi...*., H250f. 

Doña María da los Bóloros 
l Ortiz de 1A Tormy vfufe 

de D. Arsenio fe. Odiiói» . 
zoía y/ Odriózolaí Iiispécv 
tor general dé! Cuerpov 
de Minase jubilafe. Se IA 
concede. 1 m pensión dé)
2.500 pesétas, anuales,, i
por Ssmtañfer £1500;

Doña Felisa TOrréS' Goiizá̂ * 
lez, huérfana; dés D. Isi- 
dio, Oficial primero d*e 
Hacienda. Se lé c^noefte 
la pensión dé Montepío' 
de Oñcinas de 825; pese
tas atraalés, por Mádridí; 820 

Doña Adela ida Móntemayon' 
y Yirnes, h u érto a  f e  
DI Juan; Adáministradbr 
** Rentas. Sé le concedí
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Pesetas.
la pensión de Montepío 
de Oficinas de 875 pese-» 
tas anuales, por Barce
lona .................. , .....................  875

Doña Eduarda Covarrubias 
Hernando, viuda de don 
Sebastián Espión Mora,
Oficial tercero de Hacien
da. Se le concede la; 
pensión de 833,33 pese-» 
tas anuales, por T arra
gona . . . ...............................  833,33

Doña Josefa Niño Oses, 
viuda, huérfana de don 
Juan Bautista, funciona
rio  de Hacienda. Se le 
concede la pensióit v ita
licia del Tesoro de 1.250 
p e s e t a s  anuales, por
Iíuelva ........................     1.250

Doña Avelina Rasante y 
5 jU selati, huérfana de don 

Isidro, Oficial tercero de 
Administración. S e  l e  
Concede la pensión vita
licia del Tesoro de 500 
pesetas anuales, por Pon-
tevedra  ............. ......... 500

®oña Isabel Serrano Díaz, 
viuda de D. Luis Ruiz 
Fernández, P ortero ' se
gundo de los Ministerios 
civiles.- Se le concede la 
pensión du 1.000 pesetas 
anuales, por M adrid...... 1.000

@oña Adelaida y doña Te
resa A l i a g a  Romana, 
huérfanas de D. Pedro,
Catedrático de Instituto.
Se les concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
2.875 p e s e t a s  anuales, 
por Castellón de la Plana 2.875 

‘2>óña Dolores Domingo T ri
go, huérfana de D. Ma
riano, Regente de la Im 
pren ta  del Colegio Nacio
nal de Sordomudos. Se» 
le Concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
750 pesetas anuales, por
Tarragona  ...................   750

Doña Jacoba Sanz Parra, 
viuda do D. Pantaleón 
San Martín Veiicia, Ofi
cial de* Prisiones, jub ila
do. Se le concede la pen
sión de 833,33 péselas 
anuales, por Vaíladolid... 833,33 

Doña María del Mar Be- 
rruezo y Abad, viuda de 
D. Augusto Fernánderz 
Yictorió y  Cocina, Jefe 
de Administración de se
gunda clase del Cuerpo 
dé Archiveros. Se le con- 

- cede la pensión de 2.750 
pesetas anuales, por Ma
drid .........................    2.750

Doña Eli.sa Martín Sanz, 
huérfana de D. Santiago,
Fiscal de la Audiencia de 
'Huelva. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios de 1.250 pe
setas anuales, por Madrid 1.250 * 

Doña Luisa Pol Jiménez,

Pesetas.
viuda, huérfana de don 
Danieb Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda en Cuba. So le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 750 
pesetas anuales, por Ma
drid  .........   7#D

Doña Concepción González'
Moya y doña Isabel Su- 
sillo Ramírez, viuda y 
huérfana de D. Ignacio,
Oficial prim ero de Admi
nistración, jubiladp. Sé 
les concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, ' 
por Sevilla  ............  1.000

Doña Carmen, doña Con- * 
cepción, doña Teresa y 
doña P ilar García Ca
rrasco y Bueno, huérfa
nas de D. Francisco, Ofi
cial prim ero de Hacien
da, jubilado. Se Ies con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 825 
pesetas anuales, por Ma
drid..................... ................... 825

D. Salvador Mírete Domé- 
neclí, huérfano de D. Sal
vador, Auxiliar prim ero 
de Fomento. Se le conce-: 
de la pensión de Monte
pío de Ministerios de 
833,33 pesetas anuales, 
por Madri d .. . . . ......... . 833,33

Doña María Fernández Tin- 
torer, viuda de D. Ma
nuel Valls Rusiñol, Ofi^ 
cial prim ero de Instruc
ción pública. Se le con-» 
cede la pensión de Mon-¡ 
tepío de Ministerios de 
1.750 pesetas anuales, 
por Barcelona . . . . . . . . . . . .  .1.750

Doña Mercedes y doña Agri- 
p i n a  Porras Heredero, 
huérfanas de D. Atañan 
sio, Oficial quinto dé 
Administración. Sé les 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales, por:
Madrid  ...........    375

Doña María del Pilar y don 
José Manuel Míguez Lei- 
ton y D. Félix y D. Fer- 
n a n d o Míguez Iscar, 
huérfanos de D. Miguel, 
empleado de Aduanas. Se 
les concede la pensión 
de Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales, 
por Pontevedra ......   750

Importan las pensiones . .«.y 52.754,15

REMUNERATORIAS

Doña María de la Concep-» 
ción y D, Carlos Serra-: i
no Hernández, huérfanos 
de D' Angel, Médico, fa-* 
llccido de epidemia. Sé 
les concede la pensión 
rem uneratoria de 1.100 -

Pesetas«

pesetas anuales, por Li
nares .......... . 1.100

Total... . .   1.100

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Felicia Cipriana Cam
pos y Pizarro, viuda de 
D. Teodomiro C a p i 11 a 
Mendoza, obrero de Al
madén. Se*le concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta dia-: 
rios, po í Ciudad Real.... 182,50

Doña. M a r í a  Purificación 
Casillas Luquo, viuda de 
Tomás Obdul io Manzana-: 
res Cortés, obrero de Al
madén. Se le concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta dia
rios, por Ciudad Real  182,50

D o ñ a  Eulalia Gutiérrez 
Franco, viuda de D. Fio-» 
rentino Jurado Núñez, 
obrero de Almadén. Se le 
concede la pensión de 
gracia de 50 céntimos 
diarios, por Ciudad Real. 182,50

Doña Vietoriana Mansillal *
Paz, viuda de D. Romual
do Nuñez Gómez, obrero 
de Almadén. Se le con
cede la pensión de gra-: 
cía de -50 céntimos dia
rios, por Ciudad Real.... 182,50

Total.............. 730 ^

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a

Doña Luciana Gutiérrez 
del Campo, viuda de don 
Ramón Lozano González,
Portero de los Ministe
rios civiles. Se le conce-? 
den cinco mesadas dé 
supervivencia, al respec- • 
to de 2.000 pesetas anua-; 
les, por M adrid ............ 833,30

Doña Josefa Fayos Sán
chez, viuda de D. Anto
nio Sandoval Vicente, Ofi
cial prim ero de Gracia 
y Justicia. Se le conce-*: 
den cinco mesadas, al - 

x respecto de 5.000. pese-» i *
tas anuales, por Madrid* 2 .083,3$ .

Doña Isabel Ruano Mejías, 
viuda de D. Jo sé  Nava-: 
jas Castillo, Peatón dé -  7
Correos. Se le conceden . .
dos mesadas, al respecto 
de 2.000 pesetas anuales,
por Albacete . . . . .___   333,3$

Doña Angela González Ro-» . * 
drfeuez, viuda dé. dori 
Agapito Rodríguez Espi
nosa, Peón caminero. Sé, 
le conceden cinco mesa-» 
das, al respecto de 1.460 ■
pesetas anuales, por Las
Palmas  ........  -...60.8,3$

Doña Juana Mena Cabal l e - , ; •
ro, viuda . de D. Jacinto 
Campos Bonilla, Capataz ,
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Pesetas.

de .carreteras. Se le. con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.642,50 pe
seteas anuales, por Jaén. 634,33 

Doña Teófila Terrazas Gon
zalo, viuda de D. Juan 
Sometí no-s de Francisco, 
operario de Loterías. Se 
le conceden ibes mesa
das, al respecto de L825 
pesetas anuales, por Ma
drid ..........    456,24

Doña Atiiana Valerio, ma- 
-dre, viuda de D. Alejan
dro Díaz Ufano, po-rtero 
quinto de los Ministe
rios civiles. Se le conce
den dos mesadas, al res
pecto de 2.000 pesetas,, 
por Zamora .........    333,32

Doña Sofía Meneses Sán
chez; viuda de D. Luis 
Dávila García, Oficial se
gundo de la Delegación 
Regia de Pósitos. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 4.000 pe
setas, por Avila  ...... 1.666,65

Doña Piedad VÍIlalba Pas
cual, viuda de D. Felicip 
Hernández Martín, Oficial 
segundo de Pósitos. Se le 
conceden cuatro y media 
mesadas, al respecto de 

. 4.000 pesetas anuales,
Por Teruel ........... . 1.560,

jDoña Antonia Ferrera Es
cola, viuda de D. Pedro 
Dionisio Maldonado Cruz,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por Cá-: 
ceros .......................... 608,30

Doña : Manuela Pérez Ma-» 
teos, viuda de D. Loren
zo Bravo Simón, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Cáceres.............  608,30

Doña Josefa Guerra y Can 
ñas, viuda de D. Ladis- ¿r- 
lao Muñiz Alvargonzález,
Profesor Auxiliar de la 
Escuela Industrial de Gi- 
jón. Se le conceden tres 
y media mesadas, ai res- 
.pecto de 3.000 pesetas 
anuales, por Gijón.  875

Total 10.590,36

R E S U M E N

Importan las jubilaciones. 24.400
Idem los obreros retirados 

de Almadén...... ....... 540
Ip m  las del Magisterio... 44.750
|dem las pensiones ..... 8.583,32
Idem las pensiones de Mon-
r i tepto .....    52.754,15
Idem las remuneratorias... 1.100

Pesetas.

Idem las pensiones de gra
cia cíe Almadén............ 730

Idem las mesadas de su
pervivencia  ...........   10.5-90,36

T o t a l . . .    143.447,83

Madrid, 26 de Julio de 1928.—El 
Director general, Carlos Caamaño

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden fecha de hoy, esta 
Dirección general ha acordado convo
car concurso-oposición para proveer 
una plaza de Enfermera en el Hospi
tal del Rey (Chamartíu de la Rosa), 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

Las concursantes han de ser ma-* 
yores de veintiún años de' edad y de
berán tener la aptitud física sufi
ciente.

Todas las instancias han dé pre- 
sentarse necesariamente en la Sección 
administrativa de este Gen tro direc
tivo.

El plazo de admisión de instancias 
será  ̂de quince días, 'contados desde 
.el siguiente fal d;e la publicación del 
presente anuncio en la G aceta  db  
M adrid . 1

A cada instancia se acompañará la 
cédula personal de la solicitante, cer- 
tilicaciones de buena conducta y ne~* 
gativa de antecedentes penales y 
cuantos documentos o certificaciones 
juzguen pertinentes con el fin de acre
ditar sus méritos, conocimientos y 
aptitudes para desempeñar la plaza 
que solicitan.

 ̂Los ejercicios de oposición consis
tirán en responder a cuantas pregan-» 
tas» formule el Tribunal relacionadas 
con el desempeño del cargo de que se 
tsata.

Oportunamente nombrará esta Di
rección el respectivo Tribunal y se 
anunciará el día y hora en que de- 
bfrán comenzar los ejercicios.

Ba concursan^ que sea nombrada 
para desempeñar la plaza que se 
anuncia podrá ser declarada cesante 
sin la formación previa dé expedien-» 
te y §in derecho a indemnización al
guna en el caso de que por negligen
cia, abandono, faltas graves o inepti
tud en el cumplimiento de sus obli
gaciones, debidamente comprobadas, lo 
acuerde así está Dirección general.

Madrid, 24 de . Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., TV Bécares.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PLAN DE OBRAS pOR. CONTRATA DE REPA
RACIÓN CON FIRMES ESPECIALES DE LA3

c a r r e t e r a s

Examinado el expediente referente 
a la distribución general y en los dos 
ejercicios económicos de 1928 y 1929 
de la cantidad total de 10 millones dé 
pesetas autorizada por el artículo 27 
del Real decreto-ley de 3 de Enioo áe 
1928 (G a c e t a  del 4) (le aprobación dé 
los Presupuestos generales del Estado 
para obras de reparación con firmes 
especiales de las carreteras:

Resultando que por Real orden de- 
16 de Mayo;último (G a c e t a  del 22) ¿>e 
aprobó la distribución mencionada en
tre las Jefaturas de Obras públicas de 
Barcelona, Granada, Huelva, Madrid/ 
Málaga, Sevilla y Valencia y el Real 
Automóvil Cl ub de Guipúzcoa, que^ 
dando sin distribuir un remanente de 
500.000 pesetas:

Resultando que, en virtud de la Real 
orden citada, por minuta rubricada- 
de fecha.-18 de Mayo, dirigida a los 
Ingenieros Jefes de Obras publicas de 
las provincias relatadas, se resolvió 
remitieran con toda urgencia los pro
yectos que creyeran pertinentes y más 
convenientes relactar dentro del eré-: 
dito total que a cada Jefatura se asig-; 
naba, según la repetida Real orden y 
la relación duplicada de. lós mismos, 
en la forma que en ella se especifica
ba, para con todas las relaciones for-? 
mular,inmediatamente el plan general 
de las obras de reparación con firmes 
especiales de las carreteras en ellas 
incluidas y retrasar lo menos posible 
su subasta, que se verificará aquí, y 
por tanto su ejecución, tan conven i en 
te para la mejora del tránsito V  tráfi
co en general :

Resultando que por Real orden de 6 
de Junio último se ha auorizado a la 
Dirección general de Obras públicss - 
para que distribuya c o mo  considere 
más conveniente, con arreglo a las ne-r 
cesidades del servicio, el remanente 
de 500.000 pesetas dejado sín repartir 
por la Real orden de 16 de Mayo: 

Resultando que habiendo ya conclui
do de cumplir las Jefaturas de Obras 
públ icas m ene i uñadas, m ed i-a n te  í'a 
tramitación que a ello ha dado lugar, 
lo dispuesto, en la minuta lubricada 
de fecha 18 de Mayo último, antes ex-t 
tractada, y habiendo sido ya aproba-í 
dos los proyectos por ellas prop^stos, 
se está en el caso de formular el plan 
de obras de reparación con firmes es-¡ 
peciales de jas ..carreteras a que aque
llos se refieen, a subastar durante el 
actual ejercicio económico de 1928, se
gún el artículo 27 del Real decreto-ley 
de 3 de Enero de 1928 (G ac e t a  del 4): 

Resultando que con las relaciones 
remitidas por las siete Jefaturas de 
Obras públicas citadas se ha formula-? 
do la adjunta, comprensiva de todas 
las obras de reparación, en aquellas 

propuestas para hacerlas todas por 
“ intrata, constituyendo el plan acaba-*
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do do mencionar y  pára cuya': ej eeuciúii 
está autorizado el Ministro de Fumen- 
lo, previo acuerda favorable del Go
bierno, según el artículo 29 del repe
tido Real decreto-ley, de 3 de Enero de 
1928 (Ga c e ta - del 4):

Considerando que, con el fin, de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subas!a- de mayor núm-ero de obras, 
es conveniente r e c a b a r  el previa 
acuerdo del Consejo de Ministros para 
poder celebrar: ia de lo s  proyectos 
que se redacten por Jas Jefaturas- cíe 
Dbraír pública entre fas que se distri
buya p o r  l a Dirección general de 
Obras públicas cuino tenga- por conve
niente, con arreglo a las necesidades 
del servicio, el remanente: de 500.009 
pesetas, más las bajas de subasta que 
se obtengan dé la' de los proyectos 
2 ampie adidos en la adjunta relación*, 
más e] total qu;e por diferencia, resul
té entre eí total dé los presupuestos 
por c-oidrata dé estos últimos y ios 
9.375; ORO pesetas repartidas entre lats 
siete Jefaturas de Obras públicas; la 
segunda y. la repetición de las anuía^ 
das a costa de los adjudicatario^ por 
ao otorgar éstos las escrituras corres
pondientes dentro del plazo que para 
ello sn les fije, tanto de los proyectos 
que se hayan de redactar según la ati- 
f.crmzseit'Kn anterior que se recaba como 
dé los comprendidos en la adjunta re- 
lárión,

S; IVÍ; el Rey {q. B. g;>, previo- informe 
dé! "Tribunal Supremo de lá Báeiéndá 
pública, conifbrmándóse' con el acuer
do favorable del Consejo de Ministros 
aJa* propuesta hecha por el de Fumen* 
tb, se ha servido* disponer:

1 .• Autorizar a la Dirección:- gene-i
ra] de Obras públicas; para que anun
cie y celebre dentro dél corriente ejer
cicio dé 1928 y adjudique la. primera 
subasta dé las tíhras de reparación con 
firmes especiales de las carreteras que 
figuran en la artj ruda relación forrau*- 
lada como se lía dicha.»

2;* Autorizar también a la Direc* 
úófc generar dé Obras públicas para

proceder a la segunda subasta y adju- 
i: dicación, si ha fugar, de las obras que 

resulten desiertas en la primera an
terior y para las sucesivas necesarias y 
adjudicaciones procedentes de las que 
fueran anuladas a costa de los acljudi- 

: catarlos por no - otorgar éstos las eo- 
, rrespondientes escrituras de contrata 
} en el plazo para ello fijado y que se 
considerarán como no celebradas nin
guna vez, y por tanto, para los efectos 
de peder ejecutar las obras correspon
dientes por administración v aplicar, 
en consecuencia, la Real orden de 8 de 
Febrero de Í923 (G a c e t a s  del i i y 
16')., es preciso queden desiertas dos 
súbalas más que se celebren de las 

5 mismas^
3.° Autorizar a- la Dirección gene

ral de Obras públicas, a más de para 
- distribuir la cantidad de 500.000 pese

tas, según la Real orden de 6 de Junio, 
para hacer la. distribución, como con
sidere más conveniente, entre las Je- 

, f a turas de Obras públcas que desig* 
ne, teniendo en cuenta las necesida- 

: des del: servicio, del total de las bajas 
v de subasta de los proyectos compren- 
; di dos en lá adjunta relación y de lá 
/ diferencia entre el total de los presu- 
| puestos por contrata de estos últimos 

y los 9.375vOOO pesetas repartidas por 
, la Real orden de 16 de Mayo último 
. (G a c e t a  del 22.) entre las siete Jefa- 
I turas de Obras públicas. en ella rela
cionadas.

A.? Autorizar a  la Dirección gene* 
ral de Obras públicas para lo mismo a 
que se la autoriza por los apartados i.° 
y 2.° en cuanto a los proyectos de re5- 

, paración eon firmes especiales de la¡s 
: carreteras que se redacten por lás Je- 
fáturas de Obras públicas* entre, que se 
distribuyan las cantidades a. que se re 
fiere el apartado 8.° anterior.

5** Que en cuanto: la Jefatura dé 
Obras públicas correspondiente tenga 
conocimiento de que ha quedado de
sierta la segunda subasta*. autorizada 
pea* hm apartaúot anteriores, de cual

quiera de los proyectos, proceda, de no 
poderle ejeeufar por alminis!,ración, a 
redactar con. urgencia (/tro nuevo mo
dificando los precios y la cantidad oe 
obra a ejecutar de modo que su nuevo 
presupuesto por contrata no exceda 
del del primó ivo y a remitirle pin de- 
mora a este M imserio*

6.° Autorizar a la Dirección gene-* 
ral de Obras públicas para la subasta 
las veces que -ean necesarias y para 
toda la lra.milación subsiguiente a que 
dé lugar según esta Real orden, fie ios 
proyectos que se redacten según el 
apartado 5.° anterior,.

7.° Que en el caso de que algunas 
de las obras c u y  a segunda subasta 
quede desierta o sean rescindidas y las 
Jefaturas de Obras públicas corres
pondientes juzguen posible ejecutar
las por administración, deben éstas, pi
diendo inmediatamente que haya lugar 
los fondos necesarios y los Jefes dét 
Negociado de Contabilidad de este Mi-» 
nitor i o y Ordenador de pagos por obli
gaciones del mismo no demorando ;as 
órdenes para la remisión de tales fon
dos, contribuir a no retrasar la- eje
cución de dichas obras por adminis
tración, dada la urgencia de las mis
mas, y en todo caso los Ingenieros je
fes de Obras públicas darán, cuenta al 
mismo tiempo de la petición: de fon-* 
dos de la distribución de anualidades 
de los presupuestos por administra
ción de las obras que han de ejecutar 
por este sistema.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. prra su conocimiento 
y eféctos procedentes. Dios guarde a 
V. S. mucho años. Madrid, 14 de Agos
to de 1928.— E l’ Director general, Ge* 
labert.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis* 
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú* 
blicas de Barcelona» Granada, Hu«l* 
va, Madrid^ Málaga* Sevilla y  Va* 
lencia.
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